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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Veterinaria 30011405

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROS BERRUEZO DECANO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROS BERRUEZO DECANO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 5 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y
Seguridad Alimentaria por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Industria de la alimentación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011405 Facultad de Veterinaria

1.3.2. Facultad de Veterinaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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26 26

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Afán de superación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y desarrollar la gestión de la calidad y del medioambiente en una empresa alimentaria según los
diferentes modelos internacionales.

CE2 - Capacidad para ejecutar auditorías internas de la calidad y de medioambiente en empresas alimentarias.

CE3 - Conocimiento de la organización y gestión de una empresa alimentaria.

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.
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CE5 - Capacidad para identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CE6 - Capacidad para manejar programas estadísticos para el análisis de datos y para discutir y obtener conclusiones coherentes a
partir de los resultados obtenidos.

CE7 - Ser capaz de redactar en lengua inglesa una comunicación científica relativa al trabajo de investigación.

CE8 - Capacidad para utilizar y validar técnicas de análisis de alimentos.

CE9 - Capacidad para aplicar el análisis avanzado de alimentos e ingredientes al control de calidad en cualquier etapa de la
producción, almacenamiento o distribución.

CE10 - Capacidad para adquirir, procesar y expresar correctamente los resultados de un análisis de alimentos de acuerdo a las
especificaciones y normas alimentarias.

CE11 - Conocer los últimos datos de los organismos internacionales y nacionales de gestión de la seguridad alimentaria, así como
las funciones y estrategias en casos de alertas o crisis alimentarias.

CE12 - Capacidad para analizar en profundidad los peligros y evaluar los riesgos microbiológicos, químicos, físicos y tecnológicos,
y nutricionales, que puedan influir en la inocuidad de un alimento.

CE13 - Ser capaz de aplicar diferentes modelos de microbiología predictiva en la evaluación del riesgo asociada a un alimento y
proceso concretos.

CE14 - Conocer los nuevos ingredientes con capacidad de incrementar la vida comercial y la seguridad de los productos
alimenticios.

CE15 - Capacidad para escoger las tecnologías más adecuadas para aplicar en la elaboración de un producto determinado.

CE16 - Ser capaz de diseñar un alimento nuevo integrando aspectos tecnológicos, de seguridad alimentaria, nutricionales y
sensoriales, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la legislación.

CE17 - Capacidad para seleccionar el envase y la tecnología de envasado más adecuada en función de las características del
alimento y vida útil.

CE18 - Conocimiento avanzado de las tecnologías emergentes en el ámbito de la Tecnología de los Alimentos y su aplicación en la
industria alimentaria.

CE19 - Capacidad para utilizar las TICs en la evaluación y diseño nutricional de nuevas dietas.

CE20 - Capacidad para interpretar en profundidad los resultados obtenidos en estudios epidemiológicos y de aplicarlos en la mejora
del bienestar y la salud.

CE21 - Capacidad para cuantificar y comprobar mediante métodos avanzados la actividad biológica de un compuesto añadido a un
alimento, o presente de forma natural en el mismo.

CE22 - Capacidad para estimar la bioaccesibilidad de un micronutriente demostrando las habilidades adquiridas en el laboratorio y
las destrezas en el manejo de datos.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

CE24 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos para diseñar, controlar líneas de producción de alimentos, gestionar la
calidad total, nutricional o sanitaria en una empresa alimentaria.

CE25 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de forma autónoma, fomentando el trabajo en equipo, la utilización de
recursos y la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del curso.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el artículo 16 del R.D. 1393/2007 se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.
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c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

d. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Para la admisión en el Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria, se requiere estar en posesión del título de licenciado o título oficial de
grado en Veterinaria, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ciencias Químicas , Farmacia, Bioquímica , Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Químico
, Biología , Nutrición Humana y Dietética e Ingeniero Técnico Agrícola o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. En cualquier caso, la Comisión Académica del
Programa Oficial de Postgrado estudiará propuestas provenientes de aspirantes de otras titulaciones. Además, dado que en el proceso formativo se
ha mencionado la utilización del inglés en algunos seminarios, los candidatos han de acreditar conocimientos de inglés con nivel B-1, de acuerdo con
lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Igualmente, los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento
del castellano a nivel B-1.

De acuerdo con el Reglamento de estudios oficiales de máster y doctorado de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno 23/05/08):

1. La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster, nombrada según indica el Regla-
mento. Estará formada por 5 miembros titulares y 2 suplentes, todos ellos profesores del máster con suficiente representatividad de las áreas de co-
nocimiento implicadas en la docencia del máster, un estudiante de postgrado del Departamento, un representante de una empresa relacionada con el
practicum y un representante del Centro. La Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario,
que deberán tener en cuenta:

· una valoración del currículum académico

· una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster

· cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estu-
dios que solicita.

Esto se concreta en el siguiente baremo:

- Media de expediente académico: hasta 6 puntos, que serán aplicados proporcionalmente en correspondencia con dicha media.

- Tener la titulación de Grado o Licenciado: 4 puntos.

- Otros estudios: diplomatura (1 punto), máster (1 punto), licenciatura (2 puntos).

- Otros méritos:

· Publicaciones (revistas: hasta 0¿25, libros: hasta 0¿50). Máximo: 1 punto.

· Cursos a partir de 30 horas (0¿1 punto). Máximo: 1 punto.

· Comunicaciones a congresos (0¿1 punto). Máximo: 1 punto.

· Alumno interno (0¿25 por año). Máximo 0¿50.

· Beca de colaboración en el último curso de carrera: 0¿50 puntos.

· Conocimiento de idiomas. Hasta 0¿50.

· Conocimientos de informática. Hasta 0¿50.

Si es necesario y así lo considera la comisión, se podrán realizar entrevistas con los solicitantes. (Hasta 3 puntos)

2. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster, y una vez admitidos, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y
con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del
Rector para cada curso académico.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que no estén en posesión del título y acrediten la superación de los 180 créditos indicados, deberán solicitar, de forma individualizada
y razonada, la admisión al programa de Postgrado. La admisión, en su caso, se producirá mediante resolución del Rector, previo informe de la Comi-
sión de Estudios y Postgrado e informe vinculante del Consejo de Dirección de la Universidad.

La preinscripción se realizará en la Secretaria de la Facultad de Veterinaria. Una vez publicada la lista de admitidos al programa, el alumno tendrá un
periodo de reclamación en el caso de no haber sido admitido al mismo. El proceso de matrícula se efectuará en la Secretaría de la Facultad de Veteri-
naria en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para las enseñanzas de post-
grado oficial del curso 2009/10. Para facilitar el acceso, la Universidad ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula, además
de poder acogerse a créditos ofrecidos por entidades financieras, para afrontar los gastos derivados de la matrícula.

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por el conocimiento científico y tecnológico del ámbito alimentario,
tanto en los procesos tecnológicos como en la seguridad alimentaria, así como en la relación existente entre la alimentación y la salud.

Las características personales y académicas (capacidades, conocimientos e interés) adecuadas para que los alumnos cursen con aprovechamiento
las enseñanzas del Máster son las que a continuación se relacionan:
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· Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

· Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. Para ello se recomienda que los futuros estudiantes acredi-
ten el conocimiento de la lengua inglesa con un Nivel B1 dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación,
bien mediante certificación oficial o a partir de la acreditación de haber superado cursos de inglés a un nivel similar, siempre que estos hayan sido realizado en
instituciones reconocidas para tal fin.

· Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

· Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

· Poseer una actitud de respeto, afecto y aceptación en el entorno laboral que facilite las relaciones interpersonales

· Potenciar una actitud positiva ante la formación continuada, entendiendo que la adquisición de conocimientos científico-técnicos en el ámbito alimentario es una
tarea que requiere una actualización continuada de acuerdo al conocimiento científico y al desarrollo de nuevas tecnologías.

· Ser capaz de aplicar sus conocimientos por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.

· Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes, normalmente dentro de su área de estudio, para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética.

· Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Poseer una formación relacionada con nutrición y tecnología de alimentos.

De acuerdo con la legislación vigente se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Para la admisión en el Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria, se requiere estar en posesión del título de licenciado o título oficial de
grado en Veterinaria, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia, Ingeniero Agrónomo, Nutrición Humana y Dietética e Ingeniero Técnico Agríco-
la o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de for-
mación equivalente para el acceso. En cualquier caso, la Comisión Académica del Programa Oficial de Postgrado estudiará propuestas provenientes
de aspirantes de otras titulaciones pudeindo aprobar la admisión cuando los méritos aportados por el solicitante demuestren tener unos conocimientos
previos relacionados con los contenidos formativos del máster.

Para los licenciados o graduados en Biología, Bioquímica, Química e Ingeniería Química, que en su curriculum no demuestren tener conocimientos
previos relacionados con los contenidos del máster (adquiridos durante su formación académica o bien como resultado de su actividad profesional) se
propone la realización de unos complementos de formación.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4 (apro-
bado en Consejo de Gobierno 24/05/2013), la admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del
Máster, nombrada según indica el Reglamento. Estará formada por 8 miembros titulares y 2 suplentes, todos ellos profesores del máster con suficiente
representatividad de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del máster y un representante del Centro. La Comisión utilizará los criterios
previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

- Una valoración del currículo académico;

- Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster solicitado;

- Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante y una for-
mación o experiencia profesional que le permita seguir los estudios que solicita.

Esto se concreta en el siguiente baremo:

1. Media de expediente académico: hasta 6 puntos, que serán aplicados proporcionalmente en correspondencia con dicha media.
2. Tener la titulación de Grado o Licenciado: 4 puntos.
3. Otros estudios: diplomatura (1 punto), máster (1 punto), licenciatura (2 puntos).
4. Otros méritos:

a. Publicaciones (revistas: hasta 0,25, libros: hasta 0,50). Máximo: 1 punto.
b. Cursos a partir de 30 horas (0,1 punto). Máximo: 1 punto.
c. Comunicaciones a congresos (0,1 punto). Máximo: 1 punto.
d. Alumno interno (0,25 por año). Máximo 0,50.
e. Beca de colaboración en el último curso de carrera: 0,50 puntos.
f. Título Oficial de idiomas. Hasta 0,50.
g. Conocimientos de informática. Hasta 0,50.

Si es necesario y así lo considera la comisión, se podrán realizar entrevistas con los solicitantes para recabar más información sobre la idoneidad.
(Hasta 3 puntos).
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En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base del criterio ante-
riormente señalado y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter previo de cara a elaborar su propuesta de admitidos.
Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales. En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a los es-
tudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la misma (https://www.um.es/saop/
unidad.php). Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha si-
tuación.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (30%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (60%) y el resultado de la entrevista previa (10%) realizada por la Comisión
Académica del Máster¿.

El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo. Los estudiantes debe-
rán presentar solicitud de admisión al Máster, y una vez admitidos, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se
establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso
académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios y https://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los
estudiantes con discapacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a trave#s de la cual, coordinando
los esfuerzos del profesorado, el personal de administracio#n y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da
soporte a los estudiantes con discapacidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y
su integracio#n en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acade#mica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SAKAI, que se ha revelado como
una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumna-
do y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste,
consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) (actualmente Servicio de Atención a la Diversidad y Vo-
luntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv)) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro
de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Veterinaria. Estos servicios de orientación y empleo cuen-
tan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende
como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a
esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan activida-
des dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de
orientación profesional.

Los estudios de máster de la Facultad de Veterinaria cuentan con un Plan de acción tutorial propuesto desde las Comisiones Académicas de cada uno
de los estudios de Máster. Todos los alumnos de máster contarán con un tutor. Los objetivos que se persiguen con el Plan de acción tutorial son los
siguientes:

· Informar y orientar sobre el funcionamiento de la Universidad de Murcia en general y de la Facultad de Veterinaria en particular, así como de otros centros que
participen en la docencia de los estudios de máster.

· Mostrar opciones y estrategias para la organización de las tareas a realizar por el estudiante con el fin de mejorar su aprendizaje así como sus rendimientos aca-
démicos.

· Facilitar, cuando así lo solicite, las relaciones del alumno tanto a nivel institucional como académico, sirviendo de mediador entre éste y su entorno universitario.

· Orientar sobre la realización del Doctorados y las posibles opciones que existen para iniciar su actividad profesional en el campo de la investigación.

· Orientar sobre las diferentes opciones profesionales relacionadas con su formación académica (grado y máster) y su incorporación al mercado de trabajo.

· Ayudar al alumno a establecer contacto con profesionales, empresas y/o instituciones con el fin de interaccionar con ambientes profesionales que aporten otras
perspectivas al estudiante de máster. de Veterinaria.

Además para las acciones propuestas en los Planes de tutorización y orientación se cuenta con los servicios y con el apoyo del COIE que organiza
cursos de formación de diferentes características, muchos de ellos relacionados con la búsqueda de empleo, entrevistas de trabajo, adquisición de
competencias profesionales etc¿.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010):

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster .

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD- 1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios) Reconocimiento de créditos superados
en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concu-
rran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.
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· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doc-
torado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a
la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el im-
preso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar
su voluntad al respecto.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico:
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para los licenciados o graduados en Biología, Bioquímica, Química e Ingeniería Química, que en su curriculum no
demuestren tener conocimientos previos relacionados con los contenidos del máster (adquiridos durante su forma-
ción académica o bien como resultado de su actividad profesional) se propone la realización de unos complementos
de formación. El reglamento por el que se regulan los estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad
de Murcia, contempla en el artículo 6 la existencia de los complementos de formación con el fin de garantizar que la
formación previa del alumnado candidato a ser admitido en un máster universitario oficial sea suficiente y adecuada.
Por ello se podrán establecer créditos adicionales correspondientes a complementos de formación que podrán o no
formar parte del máster y que efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la considera-
ción de créditos de nivel de máster. Dichos complementos de formación superados por el estudiante aparecerán en
el suplemento europeo al título de máster.

Los complementos de formación se realizarán cursando asignaturas de Grado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos a las que los estudiantes tienen acceso como asignaturas extracurriculares. Los complementos para estos
dos títulos de grado se especifican a continuación.

Complementos de Formación para Graduados en Biología

Código Denominación de la asignatura

1713 Bromatología Aplicada (6 ECTS)

1725 Tecnología alimentaria I (6 ECTS)

1726 Tecnología alimentaria II (6 ECTS)

Complementos de Formación para Graduados en Química

Código Denominación de la asignatura

1713 Bromatología Aplicada (6 ECTS)

1715 Higiene Alimentaria (9 ECTS)
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1719 Nutrición Humana (6 ECTS)

Complementos de Formación para Graduados en Ingeniería Química

Código Denominación de la asignatura

1713 Bromatología Aplicada (6 ECTS)

1715 Higiene Alimentaria (9 ECTS)

1719 Nutrición Humana (6 ECTS)

En cualquier caso, la Comisión Académica del Máster estudiará propuestas provenientes de aspirantes otras titula-
ciones, pudiendo aprobar la admisión cuando los méritos aportados por el solicitante demuestren tener unos conoci-
mientos y una actividad profesional relacionada con los contenidos formativos del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos / Simulaciones

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática

Prácticas de Planta Piloto de Tecnología de Alimentos

Prácticas pre-profesionales en empresa

Actividades de investigación de laboratorio

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales(la mayoría de las búsquedas bibliográficas se realizarán en publicaciones científicas, revistas y bases de
datos en inglés), sistematización de contenidos, estudio, presentación de trabajos escritos que el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el objetivo de evaluar las competencias general y específica relacionadas con la capacidad de
expresarse en esta lengua,etc

Elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos: actividades de los alumnos en la Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, donde se lleva a cabo el empleo y uso de las diferentes líneas de procesado de alimentos, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, o tipo test realizadas por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios realizados individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio de análisis de alimentos y actividades de Planta Piloto de Tecnología de los
Alimentos, que muestran el saber hacer en las diferentes materias.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de calidad en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Organización de la Empresa Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de gestión de calidad

· Asesoramiento en recursos para instrumentación e instalación de calidad en la Industria Alimentaria.

· Asesoramiento legal en materia alimentaria

· Políticas de calidad alimentaria y sellos de calidad.

· Estrategias de comunicación y marketing en alimentación y nutrición: Implicación del marketing y la publicidad en el desarrollo de nuevos productos. Análisis
de mercado. Estudios de mercado

· Estructura de la empresa alimentaria, funcionamiento y coordinación de los diferentes departamentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Estructura y organización de la empresa alimentaria" es una asignatura obligatoria para el itinerario Profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.
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CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y desarrollar la gestión de la calidad y del medioambiente en una empresa alimentaria según los
diferentes modelos internacionales.

CE2 - Capacidad para ejecutar auditorías internas de la calidad y de medioambiente en empresas alimentarias.

CE3 - Conocimiento de la organización y gestión de una empresa alimentaria.

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.

CE9 - Capacidad para aplicar el análisis avanzado de alimentos e ingredientes al control de calidad en cualquier etapa de la
producción, almacenamiento o distribución.

CE11 - Conocer los últimos datos de los organismos internacionales y nacionales de gestión de la seguridad alimentaria, así como
las funciones y estrategias en casos de alertas o crisis alimentarias.

CE12 - Capacidad para analizar en profundidad los peligros y evaluar los riesgos microbiológicos, químicos, físicos y tecnológicos,
y nutricionales, que puedan influir en la inocuidad de un alimento.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

CE24 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos para diseñar, controlar líneas de producción de alimentos, gestionar la
calidad total, nutricional o sanitaria en una empresa alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

38 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

10 100

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo

60 0
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individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,
revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

30.0 50.0
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respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN, TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN, TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de experimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes de información y elaboración de trabajos científicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Acceso a fuentes de información para la investigación científica en Nutrición, Seguridad y Tecnología de Alimentos.

· Manejo de base de datos

· Bioética. Ética y formalismos científicos: Valoración y evaluación de resultados científicos, fraudes y ética profesional.

· Diseño Experimental y Estadística

· Elaboración de un proyecto de investigación

· Academic writing. Structure of scientific academic papers: abstracts and Journal articles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Fuentes de información y elaboración de trabajos científicos" es obligatoria para el itinerario de Investigación. En esta asignatu-
ra los alumnos realizarán como prueba de evaluación la presentación oral de un trabajo final, cuyos documentos escritos serán redactados en inglés,
siendo obligatorio, al menos, la defensa en esta lengua de una parte del mismo con el fin de poder evaluar las competencias general y específica rela-
cionadas con la capacidad de expresarse en lengua inglesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG14 - Toma de decisiones.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CE6 - Capacidad para manejar programas estadísticos para el análisis de datos y para discutir y obtener conclusiones coherentes a
partir de los resultados obtenidos.

CE7 - Ser capaz de redactar en lengua inglesa una comunicación científica relativa al trabajo de investigación.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

CE25 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de forma autónoma, fomentando el trabajo en equipo, la utilización de
recursos y la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del curso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

30 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

5 100

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo
individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,
revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TÉCNICAS AVANZADAS EN ANÁLISIS DE ALIMENTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TÉCNICAS AVANZADAS EN ANÁLISIS DE ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Técnicas avanzadas de análisis de alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar y validar técnicas de análisis de alimentos adecuadas para establecer su composición y/o características.

· Seleccionar los métodos y técnicas de análisis más adecuados para realizar control de calidad de alimentos e ingredientes.

· Procesar y evaluar los datos analíticos interpretando correctamente los resultados analíticos.

· Manejar con destreza los equipos de instrumentación científica e identificar y resolver problemas analíticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis instrumental avanzado:

· ISO 17000 e ISO 45000

· HPLC

· GLC-MS

· RMN

· Infrarrojo

· AA

· Reología

· Color

Análisis microbiológico avanzado:

· PCR

Análisis sensorial avanzado:

· Los sentidos como instrumentos de evaluación

· Panel de catadores: formación y entrenamiento

· Análisis sensorial cualitativo y cuantitativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.
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CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.

CE5 - Capacidad para identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CE6 - Capacidad para manejar programas estadísticos para el análisis de datos y para discutir y obtener conclusiones coherentes a
partir de los resultados obtenidos.

CE8 - Capacidad para utilizar y validar técnicas de análisis de alimentos.

CE9 - Capacidad para aplicar el análisis avanzado de alimentos e ingredientes al control de calidad en cualquier etapa de la
producción, almacenamiento o distribución.

CE10 - Capacidad para adquirir, procesar y expresar correctamente los resultados de un análisis de alimentos de acuerdo a las
especificaciones y normas alimentarias.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

25 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

20 100

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo
individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,
revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.
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Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio de análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ACTUALIZACIÓN EN SEGURIDAD ALIMENTARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ACTUALIZACIÓN EN SEGURIDAD ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 7
06

21
67

56
32

42
73

38
15

87
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706216756324273381587889


Identificador : 4312083 Fecha : 14/12/2023

24 / 57

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de riesgos en la industria alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología predictiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación de compuestos antimicrobianos y antioxidantes en la elaboración de alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar las disposiciones normativas en materia de seguridad alimentaria.

· Reconocer los diferentes peligros asociados a los alimentos, y aplicarlos al análisis y evaluación de los riesgos y a la gestión de la seguridad alimentaria.

· Predecir y describir, mediante modelos matemáticos, la respuesta de los microorganismos a las condiciones de producción y almacenamiento de un alimento que
determinan su vida comercial y su inocuidad.

· Establecer los factores que influyen en el crecimiento microbiano en los diferentes alimentos de consumo humano, en función de su propia naturaleza y del pro-
ceso tecnológico al que estén sometidos.

· Utilizar las TICs en la búsqueda de información relacionada con la seguridad alimentaria, a través de las páginas web de organismos internacionales y nacionales
relacionados con la alimentación.

· Redactar, presentar y defender informes de resultados, teniendo en cuenta los aspectos derivados de la legislación alimentaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organismos nacionales e internacionales de gestión de la seguridad alimentaria.

· Evaluación de riesgos biológicos, químicos, físicos y tecnológicos, y nutricionales.

· Microbiología predictiva aplicada a la seguridad alimentaria.

· Ingredientes con actividad antioxidante y antimicrobiana.

· Actualización de la legislación en materia de seguridad alimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.

CE5 - Capacidad para identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CE8 - Capacidad para utilizar y validar técnicas de análisis de alimentos.

CE9 - Capacidad para aplicar el análisis avanzado de alimentos e ingredientes al control de calidad en cualquier etapa de la
producción, almacenamiento o distribución.

CE11 - Conocer los últimos datos de los organismos internacionales y nacionales de gestión de la seguridad alimentaria, así como
las funciones y estrategias en casos de alertas o crisis alimentarias.

CE12 - Capacidad para analizar en profundidad los peligros y evaluar los riesgos microbiológicos, químicos, físicos y tecnológicos,
y nutricionales, que puedan influir en la inocuidad de un alimento.

CE13 - Ser capaz de aplicar diferentes modelos de microbiología predictiva en la evaluación del riesgo asociada a un alimento y
proceso concretos.

CE14 - Conocer los nuevos ingredientes con capacidad de incrementar la vida comercial y la seguridad de los productos
alimenticios.

CE15 - Capacidad para escoger las tecnologías más adecuadas para aplicar en la elaboración de un producto determinado.

CE17 - Capacidad para seleccionar el envase y la tecnología de envasado más adecuada en función de las características del
alimento y vida útil.

CE18 - Conocimiento avanzado de las tecnologías emergentes en el ámbito de la Tecnología de los Alimentos y su aplicación en la
industria alimentaria.

CE21 - Capacidad para cuantificar y comprobar mediante métodos avanzados la actividad biológica de un compuesto añadido a un
alimento, o presente de forma natural en el mismo.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

120 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

30 100

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo
individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,
revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

25.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio de análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

25.0 30.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ACTUALIZACIÓN EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ACTUALIZACIÓN EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos y Tecnologías Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño y Fabricación de nuevos productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías de envasado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías emergentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los componentes e ingredientes alimentarios y sus propiedades funcionales; las principales tecnologías aplicables y las repercusiones de todos estos fac-
tores sobre la calidad, estabilidad, y aceptación del producto por parte del consumidor.

· Generar ideas para un nuevo producto, teniendo en cuenta todos los aspectos de calidad, demanda del mercado, rentabilidad, tecnología necesaria, envasado y
presentación.

· Conocer los últimos avances en el procesado de los alimentos comprendiendo los fundamentos de cada técnica, sus beneficios y limitaciones.

· Evaluar la efectividad de las nuevas tecnologías frente a las convencionales en función de los costes de producción, eficiencia, seguridad y factores medioam-
bientales.

· Analizar y valorar la influencia de las diferentes tecnologías emergentes en los diferentes sistemas de procesado de alimentos.

· Conocer los diferentes procesos biotecnológicos y su aplicación en la industria alimentaria.

· Conocer las principales tecnologías aplicadas al tratamiento y aprovechamiento de subproductos de la industria alimentaria.

· Identificar la metodología de envasado a aplicar en función de las características del alimento y vida útil.

· Identificar los principales problemas medioambientales asociados a la producción y transformación de alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Avances en la elaboración y conservación de alimentos. Equipos y tecnologías alimentarias. Tecnologías Emergentes de conservación.

· Análisis de la demanda, formulación de ingredientes y aditivos. Elementos de diseño aplicados a la formulación de nuevos productos (ingredientes y aditivos)

· Deterioro de alimentos y vida útil

· Nuevas tecnologías de envasado y sus aplicaciones (envasado activo, inteligente, comestible,¿). Sistemas de regeneración de envases. Nuevos materiales de en-
vasado..

· Procesos biotecnológicos. Equipamiento de plantas biotecnológicas, equipos de fermentación, separación y control

Aprovechamiento de subproductos en la industria alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la organización y gestión de una empresa alimentaria.

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.

CE12 - Capacidad para analizar en profundidad los peligros y evaluar los riesgos microbiológicos, químicos, físicos y tecnológicos,
y nutricionales, que puedan influir en la inocuidad de un alimento.

CE14 - Conocer los nuevos ingredientes con capacidad de incrementar la vida comercial y la seguridad de los productos
alimenticios.

CE15 - Capacidad para escoger las tecnologías más adecuadas para aplicar en la elaboración de un producto determinado.

CE16 - Ser capaz de diseñar un alimento nuevo integrando aspectos tecnológicos, de seguridad alimentaria, nutricionales y
sensoriales, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la legislación.

CE17 - Capacidad para seleccionar el envase y la tecnología de envasado más adecuada en función de las características del
alimento y vida útil.

CE18 - Conocimiento avanzado de las tecnologías emergentes en el ámbito de la Tecnología de los Alimentos y su aplicación en la
industria alimentaria.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 58 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 40 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

80 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

26 100

Prácticas de Planta Piloto de Tecnología
de Alimentos

32 100

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo
individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,

64 0
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revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos: actividades de los alumnos en la Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, donde se lleva a cabo el empleo y uso de las diferentes líneas de procesado de alimentos, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0
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Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio de análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ACTUALIZACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ACTUALIZACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Alimentación, Nutrición y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Compuestos Bioactivos y Alimentos Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biodisponibilidad de Nutrientes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bioestadística y Epidemiología en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilización de las TICs en la evaluación nutricional y para el diseño de nuevas dietas.

· Datos sobre la composición de los nuevos alimentos.

· Establecer las medidas de prevención nutricional y utilización de protocolos clínicos en los diferentes estados fisiológicos y patológicos.

· Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica en el desarrollo de alimentos funcionales.

· Evaluación de la funcionalidad de los alimentos.

· Manejo de métodos de estadística nutricional no paramétrica y multivariante. Y de funciones de evolución con modelos lineales y no lineales.

· Utilización de técnicas estadísticas aplicadas a los estudios epidemiológicos. Análisis de especificidad y sensibilidad. Cálculo de prevalencias aparentes y reales.
Análisis de cohortes y casos y controles.

· Manejo de las técnicas de los metaanálisis en epidemiología nutricional e interpretación de sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Últimos avances en alimentación, nutrición y salud.

· Diseñar y elaborar un programa de intervención dietética.

· Evaluar la interacción xenobiótico-nutriente.

· Interpretar los últimos datos sobre intolerancias y alergias alimentarias.

· Compuestos bioactivos.

· Ingredientes y alimentos funcionales.

· Biodisponibilidad.

· Bioestadística y epidemiología aplicadas a la nutrición.

· Aplicación de las técnicas estadísticas al diseño nutricional, el tratamiento de datos y la interpretación de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de las actualizaciones legislativas en materia alimentaria.

CE5 - Capacidad para identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CE6 - Capacidad para manejar programas estadísticos para el análisis de datos y para discutir y obtener conclusiones coherentes a
partir de los resultados obtenidos.

CE8 - Capacidad para utilizar y validar técnicas de análisis de alimentos.

CE9 - Capacidad para aplicar el análisis avanzado de alimentos e ingredientes al control de calidad en cualquier etapa de la
producción, almacenamiento o distribución.

CE10 - Capacidad para adquirir, procesar y expresar correctamente los resultados de un análisis de alimentos de acuerdo a las
especificaciones y normas alimentarias.

CE11 - Conocer los últimos datos de los organismos internacionales y nacionales de gestión de la seguridad alimentaria, así como
las funciones y estrategias en casos de alertas o crisis alimentarias.

CE12 - Capacidad para analizar en profundidad los peligros y evaluar los riesgos microbiológicos, químicos, físicos y tecnológicos,
y nutricionales, que puedan influir en la inocuidad de un alimento.

CE16 - Ser capaz de diseñar un alimento nuevo integrando aspectos tecnológicos, de seguridad alimentaria, nutricionales y
sensoriales, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la legislación.

CE19 - Capacidad para utilizar las TICs en la evaluación y diseño nutricional de nuevas dietas.

CE20 - Capacidad para interpretar en profundidad los resultados obtenidos en estudios epidemiológicos y de aplicarlos en la mejora
del bienestar y la salud.

CE21 - Capacidad para cuantificar y comprobar mediante métodos avanzados la actividad biológica de un compuesto añadido a un
alimento, o presente de forma natural en el mismo.

CE22 - Capacidad para estimar la bioaccesibilidad de un micronutriente demostrando las habilidades adquiridas en el laboratorio y
las destrezas en el manejo de datos.

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 58 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 16 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

80 30

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

60 100
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Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo
individual del alumno consistente en
lecturas, búsquedas documentales(la
mayoría de las búsquedas bibliográficas
se realizarán en publicaciones científicas,
revistas y bases de datos en inglés),
sistematización de contenidos, estudio,
presentación de trabajos escritos que
el alumno debe de realizar de forma
individual en lengua inglesa, con el
objetivo de evaluar las competencias
general y específica relacionadas con la
capacidad de expresarse en esta lengua,etc

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de que
su contenido sea teórico práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda
de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor. Dado el carácter científico tecnológico del máster para la realización
de los seminarios los alumnos realizaran búsquedas bibliográficas y utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en
lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa el seminario, por lo que este tipo de actividad
se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar. Los seminarios concluirán con la
elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte
de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio de análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología

0.0 30.0
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de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la orientación profesional del máster, los alumnos realizaran actividades pre-profesionales en una empresa del sector agroalimentario. Los conteni-
dos de esta actividad están relacionados con la actividad concreta en la que realicen esta actividad formativa de prácticas externas. En la orientación
académia/investigación del máster los contenidos son actividades de investigación en el ámbito de la Nutrición y Bromatología, y en la Tecnología de
los Alimentos, pudiendo variar los contenidos en función de la actividad concreta que se lleve a cabo por parte de los estudiantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Prácticas Externas será obligatoria para el Itinerario Profesional y la Asignatura Prácticas de Investigación será obligatoria para el Itine-
rario de investigación.

En la orientación profesional, el alumno realizará prácticas especializadas en empresas del ámbito alimentario. La duración de las Prácticas Tutela-
das será de 6 ECTS con una presencialidad del 90%, por lo que el alumno realizará una estancia de 142.5 horas en el lugar elegido y las horas restan-
tes se dedicarán al trabajo individual del alumno para el estudio y preparación de las actividades que van a realizar en la empresa, así como a la reali-
zación de tutorías con sus tutores de la universidad.

En la orientación Académica/Investigadora el alumno realizará una estancia de investigación en el Departamento de Tecnología de los Alimentos
bajo la tutela de un profesor del máster. La Comisión Académica del máster hará pública al inicio del curso las líneas de investigación para que los
alumnos, previa aceptación del profesor tutor, realicen las actividades de investigación que le conduzcan a superar los 6 ECTS. En esta modalidad la
presencialidad será del 70% mientras que el 30% restante se dedicará a trabajo autónomo del alumno para realización de búsqueda bibliográfica, lec-
tura de bibliografía científica, estudio de resultados etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos para diseñar, controlar líneas de producción de alimentos, gestionar la
calidad total, nutricional o sanitaria en una empresa alimentaria.

CE25 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de forma autónoma, fomentando el trabajo en equipo, la utilización de
recursos y la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del curso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas pre-profesionales en empresa 142.5 95

Actividades de investigación de
laboratorio

150 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos de laboratorio, realizados individualmente o en grupos reducidos,
dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consistirá en la realización, presentación y defensa de un trabajo en el que el alumno manifieste los conocimientos
y aptitudes adquiridas a lo largo de los estudios de máster, así como su capacidad para aplicarlos. La memoria del trabajo así como parte de la exposi-
ción del TFM se realizará en inglés. Las características del mismo estarán definidas por la Comisión Académica del Máster y será dirigido por uno de
los Profesores del Máster que tenga vinculación contractual o funcionarial con la Universidad de Murcia. El tema del TFM será en el caso de los alum-
nos que estén realizando la orientación profesional una memoria de las actividades realizadas durante el Prácticum así como el desarrollo de un caso
práctico realizado durante dichas prácticas, destacando los nuevos conocimientos y capacidades adquiridas durante el tiempo de duración de las prác-
ticas externas. Para los alumnos que estén realizando la orientación de iniciación a la investigación, el tema del TFM consistirá en la presentación de
un trabajo de investigación relativo a las actividades de investigación llevadas a cabo durante el Prácticum.

Para la presentación y defensa del TFM, se seguirá el Reglamento de TFG y TFM de la Universidad de Murcia y la normativa establecida y aprobada
en Junta de Centro. El alumno dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas y tendrá que presentar el TFM ante un tribunal. La presenta-
ción del TFM se realizará en exposición pública ante un tribunal constituido por 3 profesores del programa. El alumno deberá realizar una exposición
de los puntos que considere más relevantes, a la que podrá seguir un debate con los miembros del tribunal. La Comisión académica del máster pro-
pondrá los miembros del tribunal que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster que tendrán que ser notificados al centro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta asignatura los alumnos realizarán como prueba de evaluación la presentación oral de un trabajo final, cuyos documentos escritos serán redac-
tados en inglés, siendo obligatorio, al menos, la defensa en esta lengua de una parte del mismo con el fin de poder evaluar las competencias general y
específica relacionadas con la capacidad de expresarse en lengua inglesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para lograr una sociedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG9 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG10 - Planificación y gestión del tiempo.

CG11 - Capacidad de aprender.

CG12 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG13 - Resolución de problemas.

CG14 - Toma de decisiones.

CG15 - Liderazgo.

CG16 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional.

CG17 - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

CG18 - Diseño y gestión de proyectos.

CG19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Afán de superación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Demostrar una buena capacidad de comunicación oral y escrita para presentar de una manera eficaz, clara y concisa, los
resultados de un trabajo, incluyendo el Trabajo Fin de Máster.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 279.5 0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos. Dado el carácter científico tecnológico del
máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados preferentemente en lengua
inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo de actividad se utiliza para
la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia. Dado el
carácter científico tecnológico del máster durante la realización de las tutorías los alumnos utilizaran artículos científicos redactados
preferentemente en lengua inglesa. En la mayoría de los cursos se incluye como actividad formativa las tutorías, por lo que este tipo
de actividad se utiliza para la adquisición de la competencia de utilización del inglés a nivel disciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

40.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

23 100 20

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

9 100 5

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

18 80 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

20 100 25

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

30 100 40

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

97,5 6 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC07-Evaluación del aprendizaje y PC11-
Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC07) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes.

El procedimiento de resultados académicos (PC11) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC07 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad que se anexa a este documento.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393 de 29/10/2007 indica,
las competencias asociadas al título. Por último, la existencia del módulo de Prácticum de carácter obligatorio permite valorar de forma directa la apli-
cación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

C
SV

: 7
06

21
67

56
32

42
73

38
15

87
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706216756324273381587889


Identificador : 4312083 Fecha : 14/12/2023

45 / 57

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título. Por último, la existencia de
prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y
utilizarlas en la revisión y mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes que hubieran iniciado los estudios de Máster conforme a anteriores ordenaciones universitarias, podrán acceder a lo nuevos progra-
mas de Máster según lo previsto en el RD 1393/2007, previa admisión del mismo de acuerdo con la normativa que exista en la UMU. En todo caso, de
querer seguir vinculados a los estudios de Máster en proceso de extinción les será de aplicación las disposiciones reguladoras de Máster y de expedi-
ción del título por las que hubiera iniciado sus estudios. No obstante, considerando los antecedentes del máster que se extingue este curso académi-
co, y que el periodo académico ha finalizado superando todos los alumnos las asignaturas regladas, no parece probable que pueda darse el caso de
alumnos que no completaran el trabajo fin de máster. En cualquier caso, las líneas de trabajo y el nº de créditos cursados por el Máster que se extin-
gue, permitiría su desarrollo y presentación dentro del plan nuevo.

En cualquier caso ser garantizará la continuidad del alumno en el nuevo Plan de Estudios, mediante la adaptación de las asignaturas cursadas a las
existentes en el nuevo título, cuando exista relación entre las competencias a alcanzar por los alumnos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000699-30008285 Máster Universitario en Tecnologías alimentarias-Universidad de Murcia

3000700-30008285 Máster Universitario en Alimentación y Salud-Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27490733Y GASPAR ROS BERRUEZO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
VETERINARIA (CAMPUS

30100 Murcia Murcia

UNIVERSITARIO DE
ESPINARDO)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.vetererinaria@um.es 649444603 868884147 DECANO DE LA
FACULTAD DE
VETERINARIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27490733Y GASPAR ROS BERRUEZO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
VETERINARIA (CAMPUS

30100 Murcia Murcia

UNIVERSITARIO DE
ESPINARDO)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.vetererinaria@um.es 649444603 868884147 DECANO DE LA
FACULTAD DE
VETERINARIA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El título de “Master en Nutrición, Tecnología Y Seguridad Alimentaria” 


empezará a impartirse en el curso 2010-2011. 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 


siguiente figura: 


 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2010-2011


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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FECHA: 28/01/2014 
 


EXPEDIENTE Nº: 2956/2009 
 


ID TÍTULO: 4312083 
 
 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


 


Denominación del Título Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y 
Seguridad Alimentaria por la Universidad de Murcia 


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de Murcia 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de Murcia 
 


Centro/s 
 


• Facultad de Veterinaria 
 


Rama de Conocimiento 
 


Ciencias de la Salud 


 
 
 
Las alegaciones se han señalado en verde en la solicitud de modificación.
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
Dado que la competencia general 2 y la competencia específica 7 hacen referencia a 


conocer la lengua inglesa, se deben concretar qué actividades formativas permitirán la 


adquisición de esta competencia y especificar qué nivel recomendado de conocimiento de 


lengua inglesa que debe poseer el estudiante para cursar el título. 


 


En el punto 4.2 “Criterios de acceso” se especifica el nivel recomendado de conocimiento de 


lengua inglesa que se pide a los alumnos y que se tendrá en cuenta en la baremación de las 


solicitudes en el momento de admisión. 


 


Dado el carácter científico tecnológico del máster se utilizará la lengua inglesa en muchas 


de las actividades formativas como son la AF2 (Tutorías o trabajo dirigido), AF3 


(Seminarios), AF7 (prácticas de investigación),  y sobre todo la AF8 (estudio y preparación 


de contenidos teóricos y prácticos y AF9 (Elaboración del Trabajo Fin de Máster), quedando 


claramente recogida dicha actividad en las metodologías docentes, las actividades de 


trabajo autónomo y en los procesos de evaluación. Así se hace mención expresa en la 


MD1.3 (seminarios) y en la MD3 (tutorías), en las que se describen las distintas actividades 


que el alumno realizará de forma autónoma para el estudio y adquisición de contenidos 


teóricos y prácticos de forma individual o colectiva, y  en las pruebas orales utilizadas en la 


evaluación de dos asignaturas del máster: En el máster hay dos actividades de trabajo  


autónomo que consisten en la presentación de trabajos escritos que el alumno debe de 


realizar de forma individual en lengua inglesa, con el objetivo de evaluar las competencias 


general y específica relacionadas con la capacidad de expresarse en esta lengua, y que 


forma parte de la prueba oral de evaluación de las asignaturas  “Fuentes de información y 


elaboración de trabajos científicos”  (Asignatura perteneciente al módulo Gestión de la 


Calidad en la Industria alimentaria) y el “Trabajo Fin de Máster. Ver campo de 


observaciones de dichos módulos. 
 


 
Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe presentar la presencialidad de las actividades formativas en forma de 


porcentajes, no de horas. 


 


Se han realizado modificaciones en las Actividades Formativas (se añaden la AF8, AF9 y 


la A10) con el objetivo de proporcionar una mayor información en la distribución de horas 


de las diferentes actividades formativas. En todas las fichas de materias se han 


modificados las tablas de actividades formativas incluyendo las horas y la presencialidad 


de cada actividad formativa en función de las características de la misma. 
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Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
Se debe cumplimentar el porcentaje de horas de docencia por categoría docente. 


 


Se ha cumplimentado dicho porcentaje. 


 


 


Se debe ampliar la información de experiencia docente e investigadora del profesorado. 


 
Se ha redactado nuevamente la información correspondiente al personal académico. La 


información correspondiente al profesorado se ha ampliado, incluyendo tres tablas que recogen 


y resumen las categorías profesionales del profesorado, su experiencia docente e 


investigadora. Las cifras cambian ligeramente con respecto a las presentadas anteriormente 


porque en el proyecto inicial se habían considerado solo los profesores del Departamento de 


Tecnología de los Alimentos, Nutrición y Bromatología. En las modificaciones se han incluido 


todos los profesores del máster, los de la Universidad de Murcia que imparten docencia y que 


están adscritos a otros departamentos, así como los profesores externos de otras universidades 


e instituciones que participan en el máster como profesores invitados. Se ha hecho un listado 


de profesionales externos que actúan como tutores de empresa de la asignatura Practicum en 


el itinerario profesionalizante. 


 


Se debe aportar los criterios de cualificación y experiencia que se exigirán al profesorado 


externo de empresa que imparta la asignatura “Control de Calidad” 


 


Se ha incluido la cualificación de los dos profesores externos de empresa que participan 


en la asignatura de Control de Calidad 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 
 


 
RECOMENDACIONES 


 
 
Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
Se recomienda introducir el grado en Biología como vía de admisión al máster. 


 


Se ha incluido como titulación de acceso a los licenciados o graduados en Biología, 


Bioquímica, Química e Ingeniería Química, pero incluyendo para estos títulos unos 


complementos de formación que el alumno deberá cursar en asignaturas del Grado en 


Ciencia y tecnología de los Alimentos con el objeto de garantizar una formación suficiente 


y adecuada antes de acceder al máster. Toda esta información se ha introducido en el 


apartado 4.2 y en el apartado 4.5 (complementos de formación) de la solicitud. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL 


MISMO  


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 


títulos con características similares 


 
Los estudios de Ciencia y Tecnología de los Alimentos en la Universidad de 


Murcia se inician en el año 1996 con el Título de Licenciado, el cuál ha sido 


extinguido tras iniciar en el curso académico 2009-2010 la impartición de los 


estudios de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. La enseñanza de 


posgrado en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos, se lleva 


ofertando en la Universidad de Murcia desde el año 1998, primero como Programa 


de Doctorado (según el RD 778/1998) y posteriormente como Estudios Oficiales de 


Posgrado. El Programa de Doctorado adscrito al departamento de Tecnología de los 


Alimentos, Nutrición y Bromatología, ha sido el germen del actual título de Máster. 


Dicho programa  recibió la Mención de Calidad en la convocatoria del año 2004, y 


ha ido manteniendo su reconocimiento en los años posteriores. Con los cambios 


producidos en las enseñanzas de posgrado, tras la publicación del RD 56/2005, se 


trasformó el doctorado en dos títulos de Máster oficiales con las siguientes 


denominaciones: Máster en Tecnología Alimentarias y Máster en Alimentación. Sin 


embargo, tras los siguientes cambios en la normativa y la publicación del RD 


1393/2007 y RD 861/2010 por el que se establecen las enseñanzas universitarias 


oficiales de grado, máster y doctorado, los títulos de máster se refundieron en uno 


para adaptarlo a la normativa vigente y adecuarlo a las necesidades del entorno 


social, quedando materializado en el presente proyecto de Máster en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad Alimentaria. Además, el Departamento de Tecnología de los 


Alimentos, Nutrición y Bromatología imparte docencia simultánea en varios estudios 


de grado, lo que favorece la continuidad de los estudios y la incorporación de 


titulados propios a los estudios de máster. Este hecho pone de manifiesto que la 


Universidad de Murcia tiene una amplia experiencia en la docencia del ámbito de la 


Ciencia y Tecnología de los Alimentos, tanto a un nivel de grado, como de 


posgrado.  
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2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 


su interés para la sociedad 


 


Las principales razones que justifican el desarrollo de dicho Máster en 


relación con la demanda potencial y el interés para la sociedad se enumeran a 


continuación: 


1. Constituye una oferta de estudios de postgrado que proporciona formación 


científica e investigadora a un amplio grupo de titulaciones (Veterinaria, Ciencia 


y Tecnología de los Alimentos, Farmacia, Ingeniero Agrónomo, Biología, 


Químicas e Ingeniería Química, Nutrición Humana y Dietética) todas impartidas 


en nuestra Universidad. Independientemente de la formación de los alumnos 


que cursan dicho programa, estos muestran un claro interés en la investigación 


científica y actividad profesional dentro del campo de la Ciencia y Tecnología de 


los Alimentos, por lo que constituye una respuesta de demanda hacia la 


sociedad. 


2. La ubicación en Murcia de diversos centros públicos de investigación en materia 


de alimentos (CEBAS-CSIC, Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 


Alimentario-IMIDA y el Centro Tecnológico de la Conserva) exige la existencia 


de de másteres oficiales que permitan posteriormente el paso a una formación 


de Doctorado en este campo científico-técnico. Consideramos que esta 


formación de inicio a la investigación debe ser específica, con la finalidad de dar 


respuesta a las demandas planteadas por los investigadores de dichos centros. 


3. La importancia socio-económica del sector agroalimentario, así como el 


desarrollo y modernización de dichas empresas dentro de nuestra Región de 


Murcia y zonas limítrofes, exige la existencia de profesionales cualificados con la 


formación y capacidad adecuada para integrarse dentro de los departamentos 


de las industrias agroalimentarias.  


4. Los grandes cambios acontecidos en el campo de la alimentación (los cambios 


en las pautas dietéticas, la aparición de nuevos alimentos, el interés creciente 


de determinados nutrientes, las nuevas tecnología de procesado, los nuevos 


materiales de envasado, la biotecnología alimentaria etc....), despierta un gran 


interés en los profesionales de dicho sector, que requieren una actualización en 


diferentes aspectos. Además, el consumidor cada vez demanda alimentos más 


saludables y con mejores propiedades nutritivas y sensoriales, lo que a su vez 


obliga a mejorar continuamente la calidad en las materias primas y asegurar su 


inocuidad tras el empleo de la tecnología alimentaria, buscando siempre el 


desarrollo de un sistema de producción y distribución de alimentos seguros, 


sanos y con las mejores propiedades sensoriales posibles. Este hecho se refleja 
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en la estrecha relación que el Departamento de Tecnología de los Alimentos, 


Nutrición y Bromatología mantiene con las empresas del sector agroalimentario 


a través de contratos de investigación y asesoramiento, lo que a su vez permite 


consolidar la formación práctica del alumno en el sector empresarial 


facilitándose su incorporación al mismo. 


5. Los actuales programas públicos de ayudas a la investigación regionales, 


nacionales y europeos contemplan programas específicos para la investigación 


en este campo, lo que determina su importancia en las líneas prioritarias 


seleccionadas y la  necesidad de formar investigadores en este ámbito. 


6. Los diferentes programas de posgrados impartidos por el departamento desde 


sus inicios han tenido un número suficiente de alumnos matriculados, llevando a 


cabo la realización del mismo en todas las convocatorias en las que ha sido 


presentado. Los estudios de máster ofertados en el Departamento han sido 


ampliamente demandados por licenciados de diversas titulaciones de la 


Universidad de Murcia, así como de otras universidades españolas y 


extranjeras, entre estas últimas especialmente de países latinoamericanos. 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título 


 


La industria alimentaria española con un 17% del producto industrial y un 


17% del empleo, 500.000  trabajadores directos en las industrias alimentarias, es 


el primer sector industrial de este país y ocupa por venta el quinto puesto en 


Europa. Las empresas de alimentación y bebidas españolas aportan el 12% del 


valor añadido, consumen el 70% de la producción agraria y apuestan 


decididamente por la internacionalización y la I+ D+ i. Datos que nos dan una idea 


del peso que tienen este sector en nuestra economía y el interés por la 


actualización de la formación de profesionales y especialistas en este ámbito. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es una región con una 


actividad agroalimentaria importante, hecho que tiene una clara relación con el 


título de grado que nos ocupa. Así, la industria agroalimentaria incluida dentro del 


grupo de industrias de alimentación, bebidas y tabaco, es el sector industrial 


mayoritario en la Región contribuyendo al 18.5% de la actividad industrial. En la 


Región de Murcia se encuentra ubicado casi el 4% de las industrias alimentarias 


españolas. Las empresas ubicadas en la comunidad son propietarias de 1.134 


establecimientos industriales a razón de 1,02 establecimientos por empresa. De 


éstas, tan sólo cinco empresas no disponen de establecimientos industriales 


ubicados en la comunidad. Los sectores dominantes son “Preparación y 
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Transformación de Frutas y Hortalizas”, “Industrias Cárnicas” y “Pan, Bollería, 


Pastelería y Galletas”. Por facturación destaca el sector de “Preparación y 


Transformación de Frutas y Hortalizas”, que constituye un sector maduro que ha 


tendido hacia la concentración, diversificación e intensidad tecnológica. 


 


2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países 


 


Para el diseño del presente proyecto de Máster se ha realizado una búsqueda 


en los diferentes Planes de Estudio de Máster similares ofertados dentro de las 


enseñanzas oficiales en universidades nacionales (Universidad Complutense de 


Madrid, Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Granada, Universidad 


Miguel Hernández, Universidad de Zaragoza, Universidad Autónoma de Barcelona, 


Universidad de Vigo y Universidad de las Islas Baleares) así como en universidades 


europeas (University of Greenwich, U.K.;  King´s Collage, University of London, 


U.K.; University of Wageningen, NL y University of Reading, U.K.). Estas consultas 


han sido realizadas con la finalidad de recopilar las denominaciones que mejor se 


pudieran ceñir al nuevo mapa de competencias y contenidos que constituye la base 


de la actual propuesta de postgrado, entendido siempre que se trata de una oferta 


docente de carácter avanzado que tiende diversos puentes tanto al mercado laboral 


como a la oferta de doctorado, con los que se vincula. En resumen los referentes 


externos de otros países que han sido considerados en la elaboración de este 


Master han sido los Planes de Estudios de posgrado de otras universidades 


europeas, los documentos de la Asociación ISEKI-Food (http://iseki-food.net) como 


red internacional para la formación en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos y asociaciones de internacionales y europeas relacionadas con la Ciencia 


y Tecnología de los Alimentos (IFT y EFFoST). 


 


2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 


profesional del mismo. 


 


El marco general en el que se planifican los estudios universitarios de postgrado 


en el campo de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos, incluye dos orientaciones 


la académica/investigadora y la profesional. En el primer caso el máster va dirigido 


a formar investigadores en el ámbito alimentario abarcando distintos aspectos 


relacionados con la Tecnología Alimentaria, la Nutrición y Salud. Este tipo de 


formación es necesaria dada la gran actividad científica que existe en la Región de 


Murcia en este ámbito, de tal modo que los estudiantes de grado pueden adquirir 


una formación especializada de máster que posteriormente les permita realizar los 
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Estudios de Doctorado. Este tipo de estudiante de máster adquirirá la formación l 


nivel de estudios y la formación necesaria para incorporarse a centros de 


investigación, a través de programas nacionales, regionales o propios de las 


distintas instituciones de investigación públicas o privadas existentes en la región. 


Igualmente, esta orientación constituye un inicio a la carrera investigadora y 


docente. En relación a la orientación profesional, tiene el objetivo de formar 


adecuadamente a profesionales que vayan a incorporarse en la industria 


alimentaria, abarcando aspectos teóricos y prácticos en un nivel más avanzado que 


en los estudios de grado, realizando actividades que les permitan llevara a cabo el 


diseño de productos, programas de evaluación de la calidad global, implantación de 


normas de calidad, establecer el análisis de riesgos y evaluar la seguridad 


alimentaria, aplicar los procesos tecnológicos, y conocer las características 


nutricionales de los productos y sus beneficios para la salud. Además, los egresados 


del máster habrán adquirido una formación para incorporarse a los puestos 


profesionales relacionados con el ámbito alimentario tanto en la sociedad española 


y europea que requieren profesionales de este sector. 


 


2.1.6. Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector 


profesional 


 


Aunque las empresas del sector agroalimentario constituyen el principal sector 


industrial de nuestra región, hay que tener en cuenta las características de la 


misma y la necesidad de mejorar la situación de las empresas haciéndolas más 


competitivas, para lo que las actividades de I+D+i constituye un pilar fundamental. 


Así, en cuanto a las características y tipo de empresas clasificadas en función del 


tamaño, el mayor porcentaje en torno a un 60% pertenecen a la categoría de 


microempresas, alrededor de un 20% son empresas pequeñas y un 10% son 


empresas agroindustriales medianas y grandes. La situación socioeconómica de las 


empresas, la aplicación de nuevas tecnologías, el desarrollo de nuevos productos, 


la necesidad de implantar el autocontrol en la gestión de la calidad y seguridad 


alimentaria, la responsabilidad de los empresarios en la puesta en el mercado de 


alimentos seguros y las nuevas exigencias legales en materia de seguridad 


alimentaria determinan que las empresas incorporen profesionales con formación 


específica en sus plantillas o que recurran a la asesoría legal, científica y técnica de 


entidades externas. Esta demanda requiere que existan profesionales adaptados a 


los requerimientos de las empresas, y los profesionales mejor formados en este 


campo son los graduados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.  
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La formación de Postgrado del Departamento de Tecnología de los 


Alimentos, Nutrición y Bromatología, a partir de las dos áreas de conocimiento que 


participan en el mismo, supone una especialización de gran relevancia científico-


profesional ya que el entramado socioeconómico de la Región de Murcia, se 


encuentra mayoritariamente representado por las industrias del sector 


agroalimentario, tanto de alimentos de origen animal como vegetal. La 


actualización de las industrias y su renovación con la inclusión de departamentos de 


I+D+i, requiere una oferta de profesionales y especialistas que puedan cubrir sus 


necesidades y que estén actualizados en el campo de la Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos. Esta formación de postgrado se concreta en el Máster en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad Alimentaria. 


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


2.2.1. Procedimientos de consulta internos 


 


Para la elaboración del Plan de Estudios del Máter en Nutrición, Tecnología y 


Seguridad Alimentaria se han seguido los procedimientos de consulta internos 


establecidos por la Universidad de Murcia (Reglamento por el que se regulan los 


Estudios Universitarios Oficiales de Master y de Doctorado de la Universidad de 


Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de Mayo de 2008). Con este 


procedimiento se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad 


exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que 


constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 


propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 


establecido por la Comisión de Estudios de la Universidad de Murcia para la 


aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso 2010-2011, 


por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la 


memoria de máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; solicitud que 


tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de Estudios de 


Máster de la Universidad de Murcia. A partir de ese momento partiendo del RD 


1393/2007, RD 861/2010 y de la Normativa de Estudios de Máster y Doctorado 


propia de Universidad de Murcia (23 de Mayo de 2008), los procedimientos 


utilizados para elaborar el plan de estudios del Máster han sido: 
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 Reuniones mantenidas entre el Vicerrectorado de Estudios (Vicerrectora y 


Coordinadora de Posgrado) con los coordinadores de los programas de 


Máster. 


 Reuniones de la Comisión de Estudios de Máster, formada por Decanos y/o 


Vicedecanos de Posgrado de los Centro, con el Vicerrectorado de Estudios. 


 Reuniones de los coordinadores de Máster con la dirección del Centro. 


 Reuniones periódicas de la Comisión docente de Posgrado del Departamento 


de Tecnología de Alimentos, Nutrición y Bromatología (nombrada en Junta 


de Centro). 


 Elaboración de un primer borrador por la Comisión.  


 Distribución del borrador a todos los miembros del Departamento para su 


conocimiento. Plazo para la presentación de comentarios, propuestas de 


mejora, sugerencias etc, debidamente razonadas, dirigidas a la Comisión de 


Posgrado. 


 Estudio de las propuestas enviadas por los miembros del Departamento en 


la Comisión. 


 Envío de la memoria al Vicerrectorado de Estudios. 


 Periodo de exposición pública y enmiendas 


 Aprobación del Proyecto en Junta de Centro. 


 Aprobación en la Comisión de Estudios de Máster y posterior aprobación en 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


Se han tenido en cuenta, las líneas generales que se indican en lo referente al 


Sistema de Garantía de Calidad, que en este caso supone la implementación del 


programa AUDIT, y de acuerdo con la Normativa interna de UMU ya citada, la 


Comisión que ha elaborado el plan de estudios ha estado compuesta del siguiente 


modo: 


 1 Representante del equipo directivo del centro relacionado con los estudios 


de posgrado. 


 7 profesores (5 titulares y 2 suplentes) representantes de las diferentes 


áreas que integran el Departamento, uno de ellos es elegido por la Comisión 


para que actúe como coordinador. 


 1 estudiante de posgrado del Departamento. 


 Un representante de una empresa relacionada con el practicum 


Una vez elaborados los proyectos por la Comisión Académica del máster y 


ratificados en Junta de la Facultad, los planes de estudios son evaluados 


internamente, antes de su aprobación por la Universidad de Murcia, por una 


comisión creada al efecto, remitiéndolos posteriormente a Junta de Gobierno de la 
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Universidad para su aprobación, previo paso por las alegaciones y la Comisión de 


Estudios. 


Además como procedimientos de consulta internas para elaborar el plan de 


estudios se han tenido en cuenta los siguientes documentos:  


 Planes de Estudios de posgrado de otras universidades españolas. 


 El informe Reflex “El profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento” 


publicado por la ANECA. 


 Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA 


http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB.asp 


 Los datos anteriores existentes en el Departamento relacionados con la  


demanda, el grado de satisfacción de los estudiantes y la tasa de aprobados 


en los títulos de máster oficial (adaptados al RD 56/2005) ofertados en 


curso anteriores.  


 


2.2.2. Procedimientos de consulta externos 


 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos, a parte de la 


consulta realizada a Planes de Estudios de las propuestas similares de otros países 


y a los documentos publicados por ISEKI-Food (mencionados en el apartado 


2.1.4.), la Comisión ha contactado con numerosas empresas agroalimentarias de la 


Región de Murcia, Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura, Centro 


Tecnológico de la Conserva, Instituto Murciano de Investigaciones y Desarrollo 


Agrario y Alimentario de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad, Consejería de 


Agricultura, Agua y Medio Ambiente con el fin de conocer su opinión sobre esta 


propuesta de estudios, siendo las respuestas muy positivas.  
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN 


DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR 


SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN. 


  


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia 


gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios 


de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 


cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su 


nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 


importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia 


gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 


del W3C. Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se 


puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado 


(http://www.um.es) y (http://www.um.es/estudios/posgrado/). En ella constan los 


perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los 


objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y 


ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus 


estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados en relación a la matrícula, la Universidad de Murcia 


publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 


apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la 


Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le 


entrega a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad 


de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Entre los cometidos de la Comisión Académica está el diseño y aplicación de las 


acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. Con este fin, la 


primera medida a acometer será la realización un estudio inicial personalizado de 


cada uno de los estudiantes que se incorporen al programa, con la posibilidad de 
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que a cada estudiante le sea asignado un tutor, que ofrecerá una tutoría 


personalizada para facilitar su incorporación al programa. Con esta medida se 


conseguirá, además, la atención a la diversidad del alumnado en función de su 


titulación. Por otra parte, los profesores participantes en el programa intervendrán 


en la orientación científica y profesional de los alumnos. 


Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará los 


rasgos generales del Máster, objetivos y competencias, perfiles, planificación de 


enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema de evaluación de competencias, 


calendarios académicos, profesorado, infraestructuras, sistema de garantía de 


calidad, además del funcionamiento básico de la Universidad y vida universitaria. 


Se eplicará cómo y dónde obtener las guías docentes,  localizar al profesorado, 


cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la 


convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento 


idiomático, etc. 


Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y 


Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv), así como de los órganos de 


representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 


representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/web/defensor/). 
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Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


5.1.1. Descripción general 


 


a) Descripción de módulos o materias 


El Título de Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria de la 


Universidad de Murcia, de acuerdo con el artículo 15.2 del R.D. 1393/2007, consta 


de un total de 60 ECTS La oferta de asignaturas se ha organizado en un total de 


ocho módulos o materias distribuidos en dos cuatrimestres: 


 


I.     Gestión de la Calidad en la Industria Alimentaria (6 ECTS): En este 


módulo se presentan al alumnos, en dos asignaturas, los aspectos más 


importantes sobre la Gestión de la Calidad en la Industria Alimentaria, 


abarcando aspectos relacionados con la organización de las empresas 


alimentarias y  la implantación de sistemas de gestión de la calidad total 


así como sistemas de gestión de calidad específicos de la industria 


alimentaria enfocados a garantizar la seguridad alimentaria, con especial 


atención a los sistemas obligatorios por la administración sanitaria. Para 


este módulo se cuenta con profesores externos de empresas de 


certificación con el objetivo de proporcionar a los estudiantes una visión 


más práctica de todos los modelos de calidad disponibles en el mercado.  


II.     Investigación en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria (6 


ECTS): Este módulo tiene la finalidad de enseñar a los alumnos las 


herramientas básicas en la investigación en el campo concreto de la 


Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Se imparten dos asignaturas que 


recogen los conocimientos relacionados con el método científico, 


planificación y diseño de experimentos, documentación científica, 


búsqueda y gestión de citas bibliográficas, elaboración de informes 


científicos, redacción de artículos y Tesis Doctorales.   


III.     Técnicas Avanzadas de Análisis de Alimentos (6 ECTS): Esta materia 


cuenta de una sola asignatura de carácter obligatorio que permite 


mostrar a los estudiantes las técnicas más actuales que se aplican en el 


análisis de alimentos. Se pretende ampliar el conocimiento que los 


alumnos adquirieron durante su formación de grado, profundizando en 
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aquellas técnicas analíticas más complejas (métodos cromatográficos 


acoplados a detectores de masas, técnicas de PCR, métodos de análisis 


sensorial etc…). Tiene un gran componente práctico, realizando prácticas 


en los laboratorios y en instalaciones generales del Servicio de Apoyo a 


la Investigación (SAI) de la Universidad de Murcia.  


IV.     Actualización en Seguridad Alimentaria (9 ECTS): Esta materia cuenta 


con un total de tres asignaturas (1 obligatoria y 2 optativas) que se 


centran en las metodologías de análisis de riesgos y en técnicas 


complementarías, como la microbiología predictiva, para asegurar la 


calidad sanitaria de los alimentos y garantizar la seguridad alimentaria.  


V.     Actualización en Tecnología de los Alimentos (12 ECTS): Este módulo 


cuenta con cuatro asignaturas (2 obligatorias y 2 optativas) que incluyen 


los conocimientos de actualización y profundización en temas 


relacionados con la tecnología alimentaria, abarcando procesos y 


equipos, tecnologías emergentes, nuevos métodos de envasado y 


desarrollo de nuevos productos. Esta materia tiene también un gran 


componente práctico y la realización de estudios y ensayos en las 


instalaciones de la Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos, 


disponible en el centro.  


VI.     Actualización en Nutrición y Salud (12 ECTS): En esta materia se 


incluyen cuatro asignaturas (2 obligatorias y 2 optativas) que recogen los 


conocimientos relativos a la relación entre la dieta y la salud, la 


realización de estudios epidemiológicos, la investigación de la 


biodisponibilidad de nutrientes y la importancia de los compuestos 


bioactivos y el desarrollo de alimentos con una función específica para la 


salud.   


VII. Prácticum (6 ECTS): Dentro de la obligatoriedad, se ha incluido un 


módulo denominado “Practicum” de 6 ECTS, que consiste en la 


realización de prácticas externas en empresas, a realizar por los 


estudiantes que escojan la orientación profesional; o en la realización de 


prácticas de investigación, para aquellos alumnos que elijan la 


orientación académica/investigadora. 


VIII. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS): Trabajo realizado por el alumno con 


diferentes características en función de la orientación del máster. En la 


orientación profesional es una memoria que recoge las actividades 


realizadas durante las prácticas obligatorias de empresa, mientras que 


en la orientación académica/investigadora es una memoria de carácter 
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eminentemente científico que recoge los resultados del  actividades de 


investigación realizadas por los alumnos en su periodo de Prácticum.  


 


Aunque las diferentes materias se imparten en castellano en todas las 


asignaturas se realizarán algunas actividades formativas en inglés. Respecto al  


Trabajo Fin de Máster debe ser elaborado por los alumnos en inglés, con el objetivo 


de evaluar la competencia transversal número 2 de la Universidad de Murcia. 


 


b) Contenido en créditos 


El plan de estudios del máster de Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria 


cuenta con un total de 69 ECTS entre materias obligatorias, optativas, prácticas 


obligatorias y Trabajo Fin de Máster, de las cuáles el alumno debe cursar 60 (30 


ECTS obligatorios, 12 ECTS optativos, 6 ECTS de Prácticum y 12 ECTS de Trabajo 


Fin de Máster) cualquiera que sea el itinerario (profesional o 


académico/investigador). Por tanto, el máster de 60 créditos ECTS se imparte en 


un curso académico distribuido  en dos cuatrimestres. La distribución de créditos en 


los dos cuatrimestres de un curso académico y de acuerdo al tipo de materia se 


muestra en la siguiente Tabla. 


 


Tabla 5.1. Resumen de la distribución de créditos ECTS en los dos cuatrimestres 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 


Obligatorias 30 30 - 


Optativas 12 - 12 


Practicum  6 - 6 


Trabajo fin de Máster 12 - 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 30 30 
 
 
 


c) Organización temporal 
 


Las clases se iniciarán al principio del curso académico de acuerdo al 


calendario establecido en la Universidad de Murcia. Durante el primer cuatrimestre 


se impartirán todas las asignaturas de carácter obligatorio, excepto el módulo 


Prácticum y el Trabajo Fin de Máster. También se impartirán aquellas asignaturas 


que, siendo optativas en un itinerario son obligatorias en el otro itinerario. Durante 


el primer mes del segundo cuatrimestre el estudiante cursará las asignaturas 
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optativas que haya elegido para completar su plan de estudios, quedando el tiempo 


restante del cuatrimestre para la realización del Prácticum y el Trabajo Fin de 


Máster (ver Tabla 5.1). 


 
 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


y de acogida 


 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de 


iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 


entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 


Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros 


de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de 


los casos, el máster Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria ha contado o 


cuenta desde su implantación con alumnos procedentes de otras universidades 


españolas o alumnos extranjeros que han visto reconocidos sus estudios.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 


Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 


estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y 


que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde 


el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 


programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 


programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


UMU (SRI, http://www.um.es/internacionales/). La Facultad de Veterinaria, centro 


al cual está adscrito el máster, tiene desarrollado un Sistema de Garantía de la 


Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 


documentado el Procedimiento en que la Facultad de Veterinaria garantiza y mejora 


la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera 


de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el 


Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las 
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titulaciones que imparte. La Facultad deVeterinaria, en relación con el título de 


Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria, tiene una serie de 


convenios con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta 


cualificación de esas universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener 


experiencia en relación con competencias generales del título 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas 


de educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 


(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/) tiene como objetivo atender 


a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en 


educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera 


que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de 


doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus 


con Fines de 


Estudios(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/erasmus/erasmus-


estudio.php), que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea 


y Erasmus con Fines de Prácticas 


(http://www.um.es/internacionales/europa/practicas/), que permite realizar 


prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 


organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, 


ONGs, centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 


prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a 


través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y los 


acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 


estudiantes de prácticas 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se 


articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas 


gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en 


el currículo académico del estudiante como parte integante de sus estudios, 


dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de 
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ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, 


https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades 


repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el 


intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una 


oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento 


académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante 


obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el 


campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible 


realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 


haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Veterinaria establece 


los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y 


reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Veterinaria de 


la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 


Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 


tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que 


el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 


movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada 


a la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 


remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 


(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 


programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número 
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de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas 


de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas 


económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, 


el SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 


destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera 


presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor (http://www.um.es/estudios/normas-


academicas/reconocimiento-movilidad/index.php), las asignaturas cursadas 


según la valoración asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 


universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 


Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 


manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría 


de la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier 


incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas 


incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de 


los programas de movilidad. 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 


del plan de estudios 


 Para llevar a cabo los procedimientos de coordinación docente horizontal y 


vertical del plan de estudios del máster de Nutrición, Tecnología y Seguridad 


Alimentaria, se tendrán en cuenta los mecanismos de coordinación docente 


recogidos en los Estatutos de la Universidad de Murcia y en el Sistema de Garantía 


de Calidad del Centro, así como las funciones de la Comisión Académica del máster 


recogidos en el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios 


oficiales de máster de la Universidad de Murcia. 


La Comisión Académica de Máster evitara los solapamientos o lagunas de 


contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás 


funciones en consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro 


(SGIC), tal y como se expone en la sección 9 de este documento.  
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De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los 


Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 


que constará de un máximo de diez miembros, más un representante del 


Centro. Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 


características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el caso de 


másteres adscritos a una escuela doctoral, la composición académica se 


atendrá a lo que regule el reglamento interno de la Escuela. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la 


representación adecuada, procurando la participación proporcional de los 


distintos departamentos o centros que interviene en el plan de estudios. 


3. Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el título, 


tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la 


Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un 


coordinador. El coordinador del título de máster universitario ejercerá sus 


funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 


 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del 


plan de estudios del máster.  


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 


 Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas 


por la Comisión Académica. 


 Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o 


por actividad profesional. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 


información relativa a la gestión académica del mismo. 
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 Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas 


por las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a. Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado. 


c.  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 


Máster elaborados en el programa. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 


estimen oportunas. 


f. Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías docentes. 


g. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 


para la financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro de 


las directrices fijadas por la Universidad. 


h. Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en 


otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


i. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de 


máster. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 


estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


j. Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
 
 


La Comisión Académica del máster se encarga, por tanto, de la planificación 


del plan de estudios, organizando la distribución de los cursos y horarios de 


acuerdo al calendario académico aprobado por la Universidad de Murcia. La 


planificación de las enseñanzas, una vez aprobadas, hay que presentarla a los 


Departamentos implicados así como en el Centro al cuál se encuentra adscrito el 


máster. En los mecanismos de ordenación docente los Consejos de Departamento 


(Art. 67 Estatutos de la UMU) son los responsables de elaborar y aprobar el Plan de 


Organización Docente, así como aprobar y coordinar las guías docentes de las 


asignaturas de sus áreas de conocimiento y, de modo general, velar por la calidad 


de la docencia encomendada al Departamento. Asimismo, la Junta de Centro (Art. 
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54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de 


exámenes, conocer e informar el Plan de Organización Docente y demás propuestas 


de los Consejos de Departamento que impartan docencia en la Facultad y afecten a 


ésta.  


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente de los estudios de 


máster, la Junta de Facultad dispone de una Comisión de Estudio de Posgrado que 


se encarga de coordinar las actividades de planificación docente de los distintos 


títulos de máster adscritos a la Facultad de Veterinaria. Dicha comisión está 


constituida por miembros del equipo decanal y por los coordinadores de los 


estudios de máster y se encargar de coordinar que los programas formativos, las 


guías docentes, los horarios, las aulas y los calendarios de exámenes estén 


disponibles para los grupos de interés, así como de aprobar la propuesta de 


alumnos admitidos al máster de acuerdo al calendario de admisión y matrícula 


establecido por la Universidad de Murcia. El Equipo Decanal se responsabilizará de 


favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad 


y utilización por los diferentes grupos de interés. Para ello, el Centro deberá 


publicar su programación docente anual, que incluirá: la oferta de grupos, 


asignaturas a impartir, horarios, aulas, programas, criterios de evaluación y 


profesorado asignado a cada asignatura y grupo. Dicha programación se llevará a 


efecto a partir de la documentación remitida por los distintos Departamentos y la 


Comisión Académica del máster. 


Además, la Comisión de Garantía de Calidad, mediante la aplicación del 


Sistema de Calidad establecerá las medidas de control que considere adecuadas 


para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas de 


máster, y atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del desarrollo de 


los diferentes programas formativos estableciendo las medidas correctoras 


oportunas y las propuestas de mejora que consideren adecuadas para el desarrollo 


de la enseñanza en el siguiente curso académico. 


Este Máster se ha configurado con dos orientaciones, profesional y 


académica/investigadora. Los seis primeros módulos o materias constituyen un 


tronco común de materias obligatorias y optativas para todos los alumnos, aunque 


la orientación profesional obligará a que los estudiantes cursen un mayor número 


de créditos del módulo “Gestión de Calidad en la Industria Alimentaria”, mientras 


que la orientación de investigación reflejará un curriculum con mayor número de 


créditos obligatorios en el módulo “Investigación en Nutrición, Tecnología y 


Seguridad Alimentaria”. Además todos los alumnos realizarán de forma obligatoria 


un “Trabajo Fin de Máster” de 12 ECTS. La propuesta de créditos que configuran el 
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plan de estudios en las dos orientaciones, profesional y académica/investigadora, 


se recogen en la siguientes Tablas. 


 
Tabla 5.2.a. Detalle de las materias y distribución en créditos ECTS del itinerario profesional. 


 
 


MÓDULOS/MATERIAS 
 


ASIGNATURAS 
 


CARÁCTER 
 


TEMPORALIZACIÓN 
 


 
Gestión de Calidad en la 


Industria Alimentaria 


6 ECTS 


 
Gestión de calidad en la 
industria alimentaria. 3 ECTS 


Estructura y organización de la 
empresa alimentaria. 3 ECTS 


 
 Obligatorio 


 
 
 


Obligatorio 
itinerario 


 
1er C 


 
 
 


1er C 


 
Investigación en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad 
Alimentaria 


 
6 ECTS 


 


 
Diseño de experimentos. 3 


ECTS 
 


Fuentes de información y 
elaboración de trabajos 


científicos. 3 ECTS 


 
 Obligatorio  


 
  


Optativo 


 
1er C 


 
 


1er C 
 


 
Técnicas Avanzadas de 
Análisis de Alimentos 


 
6 ECTS 


 


 
Técnicas avanzadas de análisis 
de alimentos. 6 ECTS 


 


 
Obligatorio 


 
1er C 


 


 
Actualización en Seguridad 


Alimentaria 
 


9 ECTS 
 


 
Evaluación de riesgos en la 


industria alimentaria. 3 ECTS 
 


Microbiología predictiva. 3 ECTS 
 


Aplicación de compuestos 
antimicrobianos y antioxidantes 
en la elaboración de alimentos. 


3 ECTS 
 


 
Obligatorio  


 
  


 Optativo 
 


Optativo 
 


 
1er C 


 
 


2do C 
 


2do C 
 
 
 


 
Actualización en 
Tecnología de los 


Alimentos 
 


12 ECTS 
 


 
Equipos y tecnologías 
alimentarias. 3 ECTS 


 
Diseño y fabricación de nuevos 


productos. 3 ECTS 
 


Nuevas tecnologías  de 
envasado de alimentos. 3 ECTS 


 
Tecnologías emergentes. 3 


ECTS 


 
Obligatorio  


 
 


Obligatorio  
 
 


Optativo  
 
 


Optativo 
 
 
 


 
1er C 


 
 


1er C 
 
 


2do C 
 
 


2do C 
 


 
Actualización en Nutrición 


y Salud 
 


12 ECTS 
 


 
Avances en alimentación, 
nutrición y salud. 3 ECTS 


 
Compuestos bioactivos y 


alimentos funcionales. 3 ECTS 
 


Biodisponibilidad de nutrientes. 
 3 ECTS 


 
 Bioestadística y epidemiología 


en salud. 3 ECTS 
 


 
Obligatorio 


 
 


Obligatorio 
 
 


Optativo 
 
 


Optativo 


 
1er C 


 
 


1er C 
 
 


2do C 
 
 


2do C 
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MÓDULOS/MATERIAS 


 
ASIGNATURAS 


 
CARÁCTER 


 
TEMPORALIZACIÓN 


 
 


Prácticum 
 


6 ECTS 


 


 
Prácticas externas. 6ECTS 


 
Obligatorio 


 
2do C 


 


 
Trabajo fin de Máster 


 
12 ECTS 


 


 
Trabajo fin de Máster. 12 ECTS 


 
Obligatorio 


 
2do C 


 


 
 
 


Tabla 5.2.b. Detalle de las materias y distribución en créditos ECTS del itinerario de 
investigación. 


 
 


MÓDULOS/MATERIAS 
 


ASIGNATURAS 
 


CARÁCTER 
 


TEMPORALIZACIÓN 
 


 
Gestión de Calidad en la 


Industria Alimentaria 


6 ECTS 


 
Gestión de calidad en la 
industria alimentaria. 3 ECTS 


Estructura y organización de la 
empresa alimentaria. 3 ECTS 


 
 Obligatorio 


 
 
 


Optativo 
 


 
1er C 


 
 
 


1er C 


 
Investigación en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad 
Alimentaria 


 
6 ECTS 


 


 
Diseño de experimentos. 3 


ECTS. 
 


Fuentes de información y 
elaboración de trabajos 


científicos. 3 ECTS 


 
 Obligatorio  


 
  


Obligatorio 
itinerario  


 
1er C 


 
 


1er C 


 
Técnicas avanzadas de 
Análisis de Alimentos 


 
6 ECTS 


 


 
Técnicas avanzadas de análisis 
de alimentos. 6 ECTS 


 


 
Obligatorio 


 
1er C 


 
Actualización en Seguridad 


Alimentaria 
 


9 ECTS 
 


 
Evaluación de riesgos en la 


industria alimentaria. 3 ECTS 
 


Microbiología predictiva. 3 
ECTS 


 
Aplicación de compuestos 


antimicrobianos y 
antioxidantes en la elaboración 


de alimentos.3 ECTS 
 


 
Obligatorio  


 
  


 Optativo 
 


Optativo 
 


 
1er C 


 
 


2do C 
 


2do C 
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MÓDULOS/MATERIAS 


 
ASIGNATURAS 


 
CARÁCTER 


 
TEMPORALIZACIÓN 


 


 
Actualización en Tecnología 


de los Alimentos 
 


12 ECTS 
 


 
Equipos y tecnologías 
alimentarias. 3 ECTS 


 
Diseño y fabricación de nuevos 


productos. 3 ECTS 
 


Nuevas tecnologías  de 
envasado de alimentos. 3 


ECTS 
 


Tecnologías emergentes. 3 
ECTS 


 
Obligatorio  


 
 


Obligatorio  
 
 


Optativo  
 
 


Optativo 
 
 
 


 
1er. C 


 
 


1er C 
 
 


2do C 
 
 


2do C 
 


 
Actualización en Nutrición y 


Salud 
 


12 ECTS 
 


 
Avances en alimentación, 
nutrición y salud. 3 ECTS 


 
Compuestos bioactivos y 


alimentos funcionales. 3 ECTS 
 


Biodisponibilidad de 
nutrientes. 3 


ECTS 
 


 Bioestadística y epidemiología 
en salud. 3 ECTS 


 


 
Obligatorio 


 
 
 


Obligatorio 
  


Optativo 
 
 


Optativo 


 
1er C 


 
 
 


1er C 
 


2do C 
 
 


2do C 
 


 
Prácticum 


 


6 ECTS 


 


 
Prácticas de investigación.  


6 ECTS 


 
Obligatorio 


 
2do C 


 


 
Trabajo fin de Máster 


 
12 ECTS 


 


 
Trabajo fin de Máster.  


12 ECTS 


 
Obligatorio 


 
2do C 


 


 
 


En cuanto a la organización de las prácticas externas obligatorias o Prácticum, 


la Universidad de Murcia cuenta con el Centro de Orientación e Información de 


Empleo (COIE), que posee una normativa sobre prácticas en empresas e 


instituciones de los estudiantes de la Universidad de Murcia. Dicha normativa no 


sólo regula la tramitación de los convenios sino que establece los marcos para el 


desarrollo de los programas de prácticas, derechos y obligaciones, organización de 


las prácticas y efectos académicos, entre otras cuestiones. Las prácticas se 


realizarán a través de los convenios que el COIE de la Universidad de Murcia 


mantiene con las empresas para la realización de prácticas externas. Cada alumno 


tendrá un tutor externo (de empresa) y un tutor interno (profesor del Máster) que 


serán los encargados de establecer las actividades a realizar por el alumno, así 


como de llevar a cabo la evaluación, que permita valorar los resultados del 


aprendizaje, de acuerdo siempre a los criterios homogéneos establecidos por la 


Comisión Académica del Máster. Las actividades a realizar estarán relacionadas con 
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los perfiles profesionales del título de Máster. Para los alumnos que realicen el 


Prácticum en la modalidad académica/investigadora, las prácticas se realizarán en 


uno de los grupos de investigación que participan en el máster, o bien, se podrán 


realizar en otros centros de investigación con los que el tutor del alumno realice 


actividades conjuntas de investigación. En este caso las practicas se realizaran 


también bajo el amparo de un convenio de prácticas entre el COIE y la institución 


de acogida.  


Igualmente, la Comisión Académica del Máster determinará el procedimiento 


de adjudicación de las plazas de Prácticum a los alumnos que realicen la modalidad 


profesional, estableciendo públicamente los criterios de selección en función de las 


plazas de Prácticum ofertadas. Igualmente, se establecerá una normativa para la 


regulación de este tipo de actividades, que abarcará aspectos relacionados con el 


procedimiento a seguir a la hora de solicitar las prácticas, las obligaciones de los 


alumnos y tutores, así como el procedimiento de evaluación. 
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Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. PROFESORADO. 


 


El personal académico que participa en el máster está adscrito 


mayoritariamente al Departamento de Tecnología de Alimentos, Nutrición y 


Bromatología (áreas de conocimiento de Tecnología de los Alimentos y Nutrición y 


Bromatología), aunque también se cuenta con profesorado de los Departamentos 


de Comercialización e investigación de mercados (área de conocimiento con el 


mismo nombre), de Química Inorgánica (área de conocimiento de Química 


Inorgánica) y de Ciencias Sociosanitarias (área de conocimiento de Toxicología) de 


la Universidad de Murcia. También participan en las actividades formativas 


profesores de otras universidades y centros de investigación público, así como 


profesores con una actividad profesional reconocida que no están vinculados a 


instituciones de enseñanza o investigación. Todo el profesorado cumple la 


Normativa establecida por la Universidad en relación a los profesores que pueden 


impartir docencia en estudios oficiales de máster. Los profesores vinculados a la 


Universidad de Murcia (27 profesores), los profesores adscritos a otras 


universidades y centros de investigación (7 profesores) y los profesores externos de 


empresa tienen una categoría académica, una experiencia docente e investigadora 


y/o profesional adecuada al ámbito de conocimiento vinculado al título. 


Las características del personal académico de la Universidad de Murcia que 


participa en la docencia de máster se describe a continuación y los datos quedan 


recogidos en las siguientes Tablas: 


 


 Porcentaje del total de profesores que son doctores: el 95 % de 


profesorado que imparten docencia en asignaturas teórico-prácticas del 


máster son Doctores. Los profesores no doctores participan como docentes 


en las asignaturas del módulo de Gestión de Calidad en la Industria 


Alimentaria. 


 Categorías académicas del profesorado disponible y número de 


profesores en cada categoría: 8 son catedráticos de universidad, 10 


titulares de universidad, 7 profesores contratados doctores, 6 profesores 


asociados a tiempo parcial y 2 están contratados como investigadores post-


doctorales a través del Programa Juan de la Cierva o el programa propio de 


la Universidad de Murcia (Tabla 6.1).   
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Tabla 6.1. Categorías académicas de los profesores del máster 


Categoría profesional 


Área de conocimiento Catedráticos 


 de Universidad 


Titulares de 


Universidad 


Contratados 


Doctores 


Asociados Investigadores 


contratados 


Tecnología de los Alimentos 2 4 1 1 1 


Nutrición y Bromatología 3 2 4 4 1 


Comercialización e 


investigación de mercados 


- 1 - 1 - 


Toxicología - 1 - - - 


Química inorgánica - 1 - - - 


Otras universidades y centros 


de investigación 


3 1 2 - 1 


TOTAL 8 10 7 6 3 


 


 


 Número total de personal académico a tiempo completo y su 


porcentaje de dedicación al título: De la Universidad de Murcia participan 


en el máster 19 profesores con dedicación a tiempo completo, mientras que 


de las universidades externas y centros de investigación todos los profesores 


presenta este tipo de dedicación. El porcentaje de dedicación al máster de 


los profesores a tiempo completo de la Universidad de Murcia no supera el 


15% de su capacidad docente, teniendo en cuenta la carga docente del 


profesor y la reducción en dicha actividad aprobada por el Vicerrectorado de 


Profesorado. Los profesores de otros centros ajenos a la Universidad de 


Murcia tienen una dedicación como profesores invitados, participando en 


cursos concretos. 


 


 Número total de personal académico a tiempo parcial y 


horas/semanas de dedicación al título: hay 6 profesores a tiempo 


parcial con una dedicación más reducida entre el 5-10% de su capacidad 


docente. Las horas a la semana de dedicación al título varían en función de 


la carga docente asignada al profesor y del número de curso en los que 


participe como docente, por lo que es difícil asignar una dedicación a la 


semana ya que en la mayoría de los casos la dedicación es puntual porque 


las asignaturas se imparten de forma intensiva.  


 
 


 Experiencia docente: el 58% de los profesores tiene más de 10 años de 


experiencia docente en titulaciones de grado y posgrado relacionadas en el 


ámbito de la Ciencia y Tecnología de los alimentos, adscritas tanto a la 


Rama de Ciencias de la Salud como a la Rama de Ciencias.  cs
v:
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 Experiencia investigadora: En relación a los sexenios reconocidos para los 


profesores titulares y catedráticos de universidad, el 6% de los profesores  


tiene 2 sexenios, el 35% tiene 3 sexenios, y el 9% tiene más de 3 sexenios 


(Tabla 6.2). Todos los contratados doctores, los investigadores contratados 


y 3 de los 5 profesores asociados tienen una antigüedad en la carrera 


investigadora superior a los 10 años participando activamente en los 


proyectos de investigación de sus grupos de investigación. El grupo de 


profesores que participa en el máster tienen en general una amplia actividad 


investigadora, que queda reflejada en la participación en proyectos de 


investigación. Es de destacar la gran participación de de los profesores 


adscritos a las áreas de conocimiento de Tecnología de los Alimentos y de 


Nutrición y Bromatología, y que son los que mayor participación tiene en la 


docencia del título.  


 


Tabla 6.2. Experiencia investigadora representada por número de sexenios de 
investigación de los profesores de máster. 


 
Sexenios de investigación (catedráticos y profesores titulares de la UMU) 


Área 0 1 2 3 Más de 3 


Tecnología de los Alimentos - - - 6 - 


Nutrición y Bromatología - - 1 3 1 


Comercialización e investigación de mercados - - - - - 


Toxicología - - 1 - - 


Química Inorgánica - - - 1 - 


Otras universidades y centros de investigación - - - 2 2 


 
 
 
Tabla 6.3. Participación en proyectos de investigación de los profesores del máster 


en los últimos 5 años. 
 


Proyectos de investigación (2008-2013) 


Área Regionales Nacionales Internacionales Contratos 


Tecnología de los Alimentos 5 8 0 43 


Nutrición y Bromatología 7 7 2 25 


Comercialización e investigación de 


mercados 


- - - - 


Toxicología - 2 - - 


Química Inorgánica 1 - - 30 


TOTAL 13 17 2 98 
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 Experiencia profesional diferente a la académica e investigadora: 


entre los profesores asociados dos de ellos tienen también experiencia 


profesional fuera del entorno universitario, y participan principalmente en el 


Módulo I “Gestión de la calidad en la industria alimentaria”, dada la 


especialización en la que desarrollan su actividad profesional. También se 


cuenta en este módulo dos profesores que tienen una especialización en el 


ámbito de las auditorías de calidad.  


 


 Nombre y Apellidos: Diego Conesa Zamora       


Titulación: Licenciado en Veterinaria y Licenciado  en Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos. 


Experiencia laboral en la empresa: Auditor de certificación, consultor y 


formador para el ámbito alimentario, implantando normas de calidad y 


seguridad alimentaria (IFS, BRC, GGAP, ISO 22000) formando, asesorando y 


auditando a hortofrutícolas, especias, zumos, comidas preparadas, 


pescados, golosinas, panificadoras, envases, transportes alimentarios, 


fábricas de piensos, etc. Consultor de SGS Tecnos desde el 2006 al 2010. 


Técnico formador de SGS desde el 2010 al 2013. Auditor y formador desde 


abril de 2012 hasta enero 2014. En la actualidad es Auditor de certificación, 


consultor y formador en su propia empresa Conesa Zamora-Seguridad 


Alimentaria. 


 


 Nombre y Apellidos: Dorotea López Molina 


Titulación: Licenciada en Ciencias Biológicas 


Máster: Experto en gestión de la calidad ISO 9000, 14000 y Riesgos 


laborales 


Experiencia laboral: 7 años 


Experiencia investigadora: 8 publicaciones, 1 patente, 14 proyectos, 5 


contratos, 3 becas (nº proyectos, contratos etc...) 


 


 Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales 


adecuados para ejercer las tutorías de las prácticas externas: durante 


el Prácticum obligatorio de la orientación profesional se realizan prácticas en 


una empresa del sector agroalimentario. Estas prácticas se realizan bajo los 


convenios del COIE y la Facultad cuenta con una amplia experiencia para la 


realización de este tipo de actividad. En el máster se seleccionan empresas 


en las que existen profesionales con una titulación superior para poder 


actuar como tutores de los alumnos de máster y que está en contacto con el  


profesor del máster que actúa como tutor. Las prácticas de la orientación 


cs
v:


 1
25


85
57


37
97


67
27


65
37


11
30


7







profesional constituyen un periodo de formación que se realiza directamente 


en una empresa y para asegurar una atención más personalizada a los 


estudiantes, cada empresa recibe a un solo alumno. Aunque, existen una 


relación de empresas que participa todos los años en las actividades de 


prácticas externas, cada año pueden existir algunas modificaciones en la 


oferta de plazas en función de las demandas de las empresas. Generalmente 


estas prácticas se realizan en las siguientes empresas: Juver Alimentación 


S.L.U., Hero España S.A., AMC Grupo Alimentación Fresco y Zumos S.A., 


IGH Flavours & Technologies S.A., La Niña del Sur S.L., Sucesores de Muñoz 


y Pujante S.L., Bodegas San Isidro BSI S.A., Paprimur S.L. etc…. El principal 


requisito que se les exige a los profesores externos que participan en el 


Prácticum, es estar realizando una actividad profesional en el ámbito de la 


empresa alimentaria durante una experiencia superior a cuatro años. Incluso 


algunos profesionales son doctores y tienen experiencia en investigación. A 


continuación se acompaña una breve descripción de los méritos 


profesionales de los profesores que participan en el máster como tutores del 


Prácticum: 


 


Relación de profesores externos de empresa 


 


 Nombre y Apellidos: Beatriz Gómez López       


Titulación: Licenciada en Veterinaria y Licenciada  en Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos. 


Experiencia laboral en la empresa: desde 1998 con Directora de Calidad 


y Responsable I+D de la empresa IGH FLAVOURS & TECHNOLOGY, S.A., 


(Alcantarilla, Murcia). 


 


 Nombre y Apellidos: Cecilia Llamas Botía 


Titulación: Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Universidad de Murcia 


Máster: Tecnología, Nutrición y Seguridad Alimentaria. 


Nº de publicaciones científicas: 3 


Experiencia laboral en la empresa: Prácticas extracurriculares en el 


laboratorio de seguridad alimentaria Quipons S.L. Personal de Departamento 


de Control de Calidad de Quesos Ares. Desde 2009 hasta la actualidad es 


responsable del departamento de Calidad y Seguridad Alimentaria de la 


empresa La Niña del Sur S.L. 


Experiencia investigadora: Publicaciones 3. 
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 Nombre y Apellidos: Cristina López García. 


Titulación: Licenciada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Universidad 


de Murcia. Máster en Tecnología, Nutrición y Seguridad Alimentaria.  


Doctorado: Facultad de Veterinaria. Universidad de Murcia. 


Experiencia laboral en la empresa: Técnico Superior en la empresa 


Elaborados Cárnicos de Lorca desde 2008. En la actualidad es responsable del 


departamento de Calidad. 


Experiencia investigadora: 4 publicaciones científicas. Ha participado en 5 


contratos de I+D+i entre la empresa y la Universidad de Murcia. 


 


 Nombre y Apellidos: Juan Antonio Martí Martí 


Titulación: Licenciada en Ciencias y Tecnología de Alimentos. Universidad de 


Murcia 


Experiencia laboral en la empresa: desde enero 2006 hasta la actualidad 


trabaja en el Departamento de Calidad de la empresa Sucesores de Muñoz y 


Pujante, S.L. Desde Diciembre 2004 a Diciembre 2005 trabajó en la empresa 


Aceitunas Juan Fran, S.L. 


 


 Nombre y Apellidos: Noemí Muñoz de Arcos 


Titulación: Licenciada en Química. Licenciada en Ciencia y Tecnología de 
Alimentos 


Experiencia laboral en la empresa: 5 años en la empresa Sucesores de 
Muñoz y Pujante S.L. 


Dirección Laboral: Finca el Campillo S/N Cabezo de Torres Murcia. Apdo 
Correos 99 


 


 Nombre y Apellidos: Manuel Ángel Palazón 


Titulación: Licenciada en Ciencias Químicas. Universidad de Murcia. 


Doctorado: Doctor en Ciencias Químicas. Universidad de Murcia. 


Experiencia laboral en la empresa: Director de Calidad de Hero España 


S.A, con más de 20 años trabajando en la empresa. 


Experiencia investigadora: Participación en proyectos de investigación de 


desarrollo  empresarial.              


 


 Nombre y Apellidos: Francisco Pardo Mínguez 


Titulación: Técnico Especialista de la Rama Agraria, especialidad Viticultura y 


Enotecnia. Licenciada en Ciencias Químicas. Universidad Literaria de Valencia. 


Doctorado: Doctor en Ciencias Químicas. Universidad de Murcia. 


Experiencia laboral en la empresa: Director Técnico de Calidad. Bodegas 


San Isidro (BSI) Bullas, Murcia. Profesor Asociado E.T.S. Ingeniería  


Agronómica Universidad de Cartagena.  cs
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Experiencia investigadora: Participación en 9 proyectos de investigación y 


60 publicaciones.                               


 


 Nombre y Apellidos: Mª Cruz Arcas Miñarro 


Titulación: Licenciada en Biología. Universidad de Murcia 


Doctorado: Doctor en Biología. Universidad de Murcia. 


Experiencia laboral en la empresa: Directora Tecnológica de la empresa  


AMC desde el año 2000. En la actualidad es Directora de I+D de la empresa 


AMC Grupo Alimentación Zumos y Frutas (Espinardo, Murcia). 


Experiencia investigadora: Participación en 4 proyectos de investigación, 


10 publicaciones y 1 patente.                   


 


 Nombre y Apellidos: M José Sáez Soto 


Titulación: Licenciada en Ciencias Quimicas. Universidad de Murcia 


Doctorado: Doctora en Ciencias Químicas 


Experiencia laboral en la empresa: 7 años en Paprimur S.L. (Marin 


Montejano, 1 año y Ecosur, 6 meses) 


 
 Nombre y Apellidos: Blas Sánchez Muñoz 


Titulación: Licenciado en Ciencias Quimicas. Universidad de Murcia 


Doctorado: Doctor en Ciencias Químicas 


Experiencia laboral en la empresa: 9 años en José Sánchez Aranda S.L (1 


año en Dirección General Salud Pública, Comunidad Autónoma Región Murcia) 


 


 Nombre y Apellidos: Julia Torres Ruiz 


Titulación: Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Universidad Miguel 


Hernández-Elche. 


Doctorado: Doctora por la Universidad de Murcia. Año del Doctorado: 2007 


Experiencia laboral en la empresa: Prácticas pre-profesionales en el 


Departamento de I+D+i de Hero España  S.A. (2007-2008). Desde 


01.10.2008 Técnico Departamento de Calidad y de I+D+i de Juver 


Alimentacion S.L. (Churra, Murcia). Actualmente Responsable del 


departamento de I+D+i.  


Experiencia en investigación: Proyecto fin de Carrera de Ingeniería Técnica 


Agrícola en el Departamento de Fisiología Vegetal del Centro de Edafología 


Aplicada del Sureste CEBAS-CSIC. Beca pre-doctoral de la Agencia Regional 


de Investigación “Fundación Séneca” para realización de la Tesis Doctoral en 


Centro Tecnológico de la Conserva en Molina de Segura (Murcia) y en 


colaboración con el CEBAS-CSIC y la Universidad de Murcia. Participación en 5 


proyectos de investigación, tanto nacionales como internacionales.  
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 Nombre y Apellidos: Luis Javier Pérez Prieto 


Titulación: Licenciada en Ciencia y Tecnología de Alimentos, Universidad  de 


Murcia. 


Doctorado: Doctor en Ciencias. Universidad de Murcia. 


Experiencia laboral en la empresa: Director Técnico de Bodegas 


Cooperativa Nuestra Señora del Rosario, Bullas, Murcia.  


Experiencia investigadora: Participación en 2 proyectos de investigación y 


10 publicaciones.                               
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Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La oferta docente no sería posible sin la presencia de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de los centros y departamentos, 


así como las labores generales y específicas de  organización de las infraestructuras 


imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 


investigadoras. El personal de apoyo queda recogido en la siguiente Tabla, y todos 


tienen amplia experiencia profesional y se adecúan a los ámbitos de conocimiento 


relacionados con el título. 


 


*Departamento de Tecnología de los Alimentos, Nutrición y Bromatología  


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 


Personal de apoyo disponible (resumen) 
 Años de experiencia 


Tipo de puesto > 25 20-25 15-20 10-15 <10 
Total 


 
Personal de Secretaría 
 


1  1  2 4 


Personas adscritas al Decanato 
 


1    1 2 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos* 


  1   1 


Técnicos y Mozos de Laboratorio 
 


1 1   1 3 


Subalternos 
 


1 1 2  1 5 


Personal de biblioteca sucursales 
de centros 
 


1   1  2 
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igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de 


igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 


Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 


compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la 


igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad 


para convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la 


igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


 


Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1º. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión 


de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la situación en 


la Universidad de Murcia.  


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 


SERVICIOS DISPONIBLES. 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles. 


 


El Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria implica el uso 


preferente, aunque no exclusivo, de medios relacionados con el ámbito 


experimental, lo que se traduce en una deseable complementariedad entre los 


sistemas expositivos y las prácticas de laboratorio, en la línea de profundizar en la 


interdisciplinariedad de una titulación, cuya esencia reside precisamente en ese 


carácter. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para 


realizar, de forma adecuada, las actividades docentes del Máster en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad Alimentaria, muchos de los cuales se encuentran ubicados 


en la Universidad de Murcia, lo que nos permite conseguir un buen nivel de calidad 


en la formación del alumno: 


 Aulas de tamaño adecuado para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la 


totalidad del grupo de alumnos (las tradicionales clases magistrales), 


hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos. 


 Laboratorios de química, bioquímica, microbiología, instrumentación 


científica y tecnología de alimentos. 


 Laboratorios de análisis bromatológicos. 


 Sala de Catas.  


 Planta Piloto para actividades prácticas en Tecnología de Alimentos con 


diferentes líneas para procesado de alimentos de origen vegetal y 


animal. 


 Recursos multimedia que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


 Biblioteca especializada y Hemeroteca. 


 Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


 Servicios de apoyo para el estudiante universitario. 


 Listado de convenios con empresas para el desarrollo de determinadas 


actividades formativas (ver documento anexo aportado por el COIE) 


especialmente las prácticas pre-profesionales de la asignatura Practicum 


en la orientación profesional. 
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Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios materiales 


disponibles para el Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria, así 


como los servicios centrales de la Universidad de Murcia. 


 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Posgrado 
(vinculación a competencias-


materias) 
Aulas de alta capacidad 5 aulas con capacidad 


superior a  100 
estudiantes, dotadas 
con un equipo 
multimedia para el 
docente con acceso al 
Programa Sócrates  


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva (lección 
magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de competencias que, 
en cualquier caso, habrán de desarrollarse en 
otros tramos del sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


3 aulas con capacidad 
para 25 personas, 
dotadas de un equipo 
multimedia para el 
docente con acceso al 
Programa Sócrates 
 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos prácticos en aula, 
clases participativas con metodología ABP, talleres 
de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la 
adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo y que no se vincule a 
actuaciones de tipo experimental, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 


Espacios para docencia 
en grupos menores 


8 seminarios para 
grupos reducidos (10 o 
menos estudiantes), 
con mesa de trabajo 
central, en algunos 
casos dotados con un 
equipo multimedia con 
acceso al Programa 
Sócrates 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por 
parte de estudiantes para ese tipo de grupos, 
organizadas según el modelo de reuniones de 
trabajo participativas 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el 
trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de proyectos y resultados, etc 


 


Aularios Varias aulas de alta 
capacidad en el 
Campus Universitario 
en el Aulario General y 
Aulario Norte 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


Biblioteca Digital 
 


144 Bases de Datos 
16.404 títulos revistas 
1.480 monografías 


Repertorio Digital de la 
Universidad  
Proyecto DIGITUM 


Depósito Digital 
Institucional de la 
Universidad de Murcia. 


Biblioteca de Biología y 
Química 


320 m2 
216 puestos 
6 conexiones net 
13.121 volúmenes 
32 revistas impresas 
13 suscripc. vivas 


Biblioteca de Medicina 1.255 m2 
558 puestos 
22 conexiones net 
34.565 volúmenes 
378 revistas impresas 
135 suscripc. vivas 


Biblioteca General y 
Hemeroteca Científica 


8000 m2 
758 puestos 
76 conexiones net 
171.998 volúmenes 
2.362 revistas impresas 
683 suscripc. vivas 


 Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje. Permite el acceso a información de 
diversa índole, desde obras de uso general, hasta 
bibliografía muy especializada, mostrando al 
estudiante la diversidad de la producción científica 
y el formato en el que se muestra a la sociedad 
en general, y a la comunidad académica en 
particular. 


 Es herramienta fundamental para la adquisición 
de competencias relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 
información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Posgrado 
(vinculación a competencias-


materias) 
 
Aulas de informática: 
 
3 Fac. Biología 
2 Fac. Química 
2 Fac. Veterinaria 
1 Fac. Económicas 


 
Aulas equipadas cada 
una de ellas con 25 
puestos, dotados de 
equipo informático e 
impresora común 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para las prácticas de ordenador 
y para la realización de simulaciones de diversa 
índole,  incluyendo el uso de las herramientas 
propias del Aula virtual de la Universidad de 
Murcia. 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente 
los instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas) 


 Saber utilizar, como usuario, las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar, así como 
resolver en la práctica ejercicios y simulaciones 
relacionadas con la resolución de problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 
Internet 


Laboratorios de 
Nutrición y 
Bromatología 
(Fac. Veterinaria) 


1 lab. microbiología de alimentos 
2 labs. prácticas para Análisis Bromatológico 
2 labs. Investigación de Nutrición y Bromatología 
1 lab. análisis instrumental 
2 Laboratorios de Biología Molecular 


 Materia: Todas las 
materias 


Sala de Catas 
(Fac. Veterinaria) 


Provista con nueve cabinas individuales de cata de 
acuerdo a la norma UNE 87004:1979. 
 
Zona de preparación de muestras  
 


 Materia: Análisis 
Sensorial 


Planta Piloto de 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Fac. Veterinaria) 


Con diferentes líneas de procesado de alimentos: 
- Conservas vegetales, mermeladas, encurtidos, 
concentrados, zumos y bebidas de frutas.  
- Productos cárnicos, embutidos y transformados de 
la pesca. 
- Leche y productos lácteos. 
- Platos preparados. 
- Vinos y bebidas alcohólicas 
- Instalaciones generales donde se pueden elaborar 
otros productos como ovoproductos, productos 
horneados a base de cereales, dulces y golosinas. 
 


 Materia: Todas las 
materias 


Laboratorios de 
Tecnología de 
Alimentos 


1 laboratorio de microbiología 
2 laboratorios de prácticas 
2 laboratorios de investigación 
2 laboratorios de análisis instrumental 


 Materia: Todas las 
materias 


S.U.M.A. Aula Virtual SAKAI y 
Programa SÓCRATES 


 El Aula Virtual de la Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la comunicación 
entre profesorado y alumnado a través de red. 
Mediante esta herramienta, el profesor/a 
proporciona documentos para el trabajo 
autónomo del estudiante, que el alumno/a remite 
al docente, quien a su vez califica y comenta, de 
forma que el autor del trabajo puede tener acceso 
a dicha corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la materia, o 
para que éste difunda avisos e información de 
interés general para uno o varios grupos 
concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 
SÓCRATES, que mediante software libre permite 
el acceso remoto desde las aulas a los equipos 
informáticos instalados en otras dependencias de 
la Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, 
etc), así como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de acceso, lo que 
incrementa enormemente los recursos docentes 
de que dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar, como usuario, las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar. 


S.A.I. Servicio de Ayuda a la 
Investigación 


 Todas las materias y todas las competencias 
instrumentales, incluidas también las de trabajo 
en equipo. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Posgrado 
(vinculación a competencias-


materias) 
C.O.I.E. Oficina universitaria 


para vehicular la 
realización de prácticas 
en empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en empresas 


 Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Máster. 


S.A.O.P. Servicio de 
Asesoramiento y 
Orientación Personal 


 Esta oficina supone la oportunidad para el 
alumnado de resolver problemas relacionados con 
el aprovechamiento de la oferta docente desde el 
punto de vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades educativas especiales, 
supone el nexo de mejora de comunicación entre 
éste y el profesorado. 


 Este servicio proporciona ayudas técnicas a 
aquellos alumnos que tienen necesidades 
educativas especiales como son los ordenadores 
con sistema Braille (para los discapacitados 
visuales) y equipos de FM (para discapacitados 
auditivos). 


 Actualmente, todas las dependencias de la 
Universidad de Murcia se encuentran libres de 
barreras para los discapacitados físicos, no 
habiendo obstáculos para estas personas gracias 
al sistema de rampas de acceso y ascensores. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas  El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos 
de idiomas, para varios niveles. Estos cursos no 
forman parte de la enseñanza reglada. 


 Dominar la expresión y la comprensión de un 
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las herramientas 
necesarias para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte formativo 
idiomático a los estudiantes que se acojan a 
proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 
 
 
 
 
 
 
 


Servicio de Relaciones 
Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de nuestros 
estudiantes.  


 


Convine añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos 


los alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma 


que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 


limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a 


las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales 


de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto 


grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 


(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


Además desde la Unidad de Apoyo a los estudiantes con discapacidad 


(https://www.um.es/saop/unidad.php) coordinando los esfuerzos del profesorado, 


el personal de administración y servicios y los alumnos que se implican en tareas 


de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad cs
v:
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física o sensorial, y tratan de garantizar la igualdad de condiciones con el resto de 


estudiante y su integración en la Universidad en todos los aspectos que afecten a la 


vida académica. Proporcionan los apoyos técnicos   así como las adaptaciones 


curriculares para los alumnos con necesidades educativas especiales. 


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, laboratorios,  


biblioteca, salas de estudio, Planta Piloto y despachos de la Facultad de Veterinaria, 


cumplen con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y 


motoras. 


Además, a este respecto los medios materiales y servicios disponibles en la 


Universidad de Murcia y en las Instituciones colaboradoras contemplan los criterios 


de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con la disposición 


final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Además, desde la unidad 


de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando los esfuerzos del 


profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos y alumnas que 


se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes 


con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 


condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia 


en todos los aspectos que afectan a la vida académica. Igualmente, los edificios 


dependientes de la Facultad de Veterinaria en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, 


salas de estudio y despachos cumplen con las normas sobre acceso para personas con 


minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores…). 


 


7.1.2 Mecanismos de actualización materiales y servicios 


necesarios. 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este 


tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 


cotidiano de las distintas Facultades, en el caso de aulas de alta capacidad y 


espacios para grupos menores, mientras que el de las ALAS, depende directamente 


del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, encargándose del mantenimiento 


y de la renovación de los equipos informáticas con periodicidad. 


Los Laboratorios poseen una Normativa de uso específica aprobada en cada 


Centro, Departamento o Área de Conocimiento del que dependen, nombrando un 


coordinador/a entre el profesorado a tiempo completo, que se hace cargo de 


orientar las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes 


espacios que configuran el laboratorio, cuando estos son de uso general. 


Particularmente, en la Facultad de Veterinaria, en la que se ubica el Máster, los 


laboratorios de prácticas se encuentran en las diferentes áreas de conocimiento, 


que los tienen asignados para la docencia práctica de materias específicas. En estos cs
v:


 1
18


59
15


99
76


73
24


89
57


08
27


3







casos, la organización se lleva a cabo desde cada área y, en aquellos casos en los 


que es preciso, se nombra igualmente un coordinador con funciones similares a las 


mencionadas anteriormente. El mantenimiento de los laboratorios se realiza por los 


servicios generales de la Universidad, aunque la actualización del material está 


comprometida a la cuantía económica recibida anualmente en las convocatorias de 


infraestructura de la Universidad.  


El Aula Virtual SAKAI es atendido por el Servicio ATICA, que se encarga de su 


mejora y mantenimiento al igual que se encargado de gestionar todas las 


aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias 


a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio Reglamento. 


El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el 


encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 


herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende, no sólo los fondos de dicha biblioteca, sino 


también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 


recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 


física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 


interno. 


Además, la Universidad de Murcia está dotada de un servicio específico para 


las cuestiones relacionadas con la informática, ATICA, que gestiona todas las 


herramientas informáticas y telemáticas de la universidad, reparaciones, 


mantenimiento de sistemas, etc., a través de diferentes herramientas (Servicio 


Oreja, Dumbo, etc.). 


La Universidad de Murcia cuenta también con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio 


de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo 


mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y 


Servicios. 


En todas las infraestructuras anteriores se realizan labores de revisión y 


mantenimiento de los equipos, bienes e instalaciones, a cargo de personal 


especializado, quedando garantizado su funcionamiento correcto, así como la 


seguridad de los equipos y, sobre todo, de los usuarios. Estos mismos 


equipamientos e infraestructuras se van renovando y actualizando gracias a las 


inversiones de recursos propios de la Universidad de Murcia, ayudas para la 


adquisición de grandes infraestructuras del MICIN, Fundación Séneca-Agencia de cs
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Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, Instituto de Fomento de la Región de 


Murcia, y financiación pública y privada para proyectos de investigación.  


Para cualquiera de los espacios y servicios mencionados existe una 


Convocatoria de Infraestructura de carácter anual, mediante la cual, los distintos 


servicios, centros y departamentos solicitan la adquisición de material inventariable 


para la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene 


un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 


realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos 


derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y 


la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de 


Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por los servicios y 


unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de 


gasto.  


En los últimos años se está llevando a cabo la dotación, para todos los 


espacios docentes, de equipos multimedia que permitan aplicar TICs en todos esos 


espacios. Esta labor se ha completado en el caso de las aulas de alta capacidad y 


también en las diseñadas para grupos de unos 25 estudiantes, pero no en los 


seminarios para grupos reducidos, pues sólo en algunos de ellos se dispone de 


equipo multimedia con acceso al Programa Sócrates. Se prevé ir completando 


dichas dotaciones en los próximos años, dependiendo de las posibilidades 


presupuestarias. 


También se ha dispuesto de una ayuda adicional vinculada a la adaptación al 


EEES para la adecuación de las infraestructuras a las nuevas necesidades, 


utilizándose este dinero en la adquisición de equipos multimedia, renovación de 


mobiliario en las aulas pequeñas para favorecer el trabajo cooperativo, etc. Se 


prevé seguir realizando mejoras en este sentido. 


La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos 


ordinarios de los departamentos, al capítulo específico de la convocatoria anual de 


infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. Lógicamente se trata de un 


capítulo nunca cerrado. 


Los laboratorios van mejorando su dotación en infraestructura, nunca del todo 


completa, pues continuamente surgen nuevas necesidades. Las mejoras se nutren 


de los presupuestos ordinarios de centros y departamentos y de convocatorias 


específicas, así como de Proyectos de Investigación. 
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7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TOSOD LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 


PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN 


DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS. 


 


En la actualidad la Facultad de Veterinaria y la Universidad de Murcia, 


disponen de todos los recursos de materiales y servicios para la impartición de los 


contenidos formativos y la realización de las actividades docentes propuestas en las 


diferentes materias que integran los estudios del Máster en Nutrición, Tecnología y 


Seguridad Alimentaria. 


 


 


cs
v:


 1
18


59
15


99
76


73
24


89
57


08
27


3





				2013-12-04T12:51:10+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 


cs
v:


 1
18


59
18


04
85


84
91


99
85


84
33


1







 


Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES 


TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE EFICIENCIA Y 


JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES 


 


El Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad 


de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la 


versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación Máster 


en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria asume y particulariza en los 


procesos que se indican en este punto y en el siguiente, incluye el proceso PC05-


Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 


861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 
• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 


año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico 


ni en el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para 


la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales (grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono 


como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 


posterior. 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 


largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 


académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 
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Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores (2005-08) en que 


se ha impartido un título similar (Máster en Alimentación y Salud y Máster en 


Tecnologías Alimentarias), las estimaciones son las siguientes: 


 Tasa de graduación: 95-100% 


 Tasa de abandono: 4-8%  


 Tasa de Eficiencia: 90-100% 


 


En los últimos años la nueva organización de las enseñanzas, ha llevado 


implícito cambios sustanciales en la metodología docente  basadas en el 


aprendizaje de los alumnos, o de programas de orientación al estudiante, con 


mayor implicación del alumno, a través de la utilización de casos prácticos, 


seminarios, debates, etc. También y dado el perfil de muchos de nuestros alumnos 


de Máster que están desarrollando actividad profesional en paralelo a su matricula 


en este título, se ha ido incrementando la utilización de la plataforma virtual para el 


depósito de la documentación de las lecciones magistrales así como de la relación 


de trabajos y actividades a desarrollar. Estos aspectos, junto con las ventajas de 


las tutorías virtuales, han mejorado mucho la consecución de los objetivos 


planteados 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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		España












 


 
Decanato Facultad de Veterinaria 
Edificio 17 
Campus de Espinardo 
30100 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decanato.veterinaria@um.es 
Tlf.: 868 88 4799 / 3904 www.um.es/web/veterinaria 


 


 
 
 
 
ASTA TVARIJONAVICIUTE, SECRETARIA DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que la Junta de Facultad de 23 de noviembre de 2023, aprobó el informe favorable  propuesto 
por la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad de fecha 21 de noviembre de 2023, 
sobre la modificación no sustancial en el título Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad 
Alimentaria por la Universidad de Murcia, consistente en adscripción del título al Campo de 
estudio (Ámbito de conocimiento)  Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos, en base 
al R.D. 822/2021. 
 
 
 
 
 


Fdo: Asta Tvarijonaviciute 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria. 


(Documento con certificado digital) 
 
 
 
 


F
irm


an
te


: A
S


T
A


 T
V


A
R


IJ
O


N
A


V
IC


IU
T


E
 ; 


   
F


ec
ha


-h
or


a:
 3


0/
11


/2
02


3 
10


:2
1:


18
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


Código seguro de verificación: RUxFMrFR-VmSeex8H-vnpjMhhB-EifVsbbD COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 7
05


71
54


84
48


73
25


40
12


50
27


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:decanato.veterinaria@um.es

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMrFRVmSeex8HvnpjMhhBEifVsbbD

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705715484487325401250271





Anexo 2-F02-PE02 Página 1 de 3 


Código seguro de verificación: RUxFMqPZ-Oeoz6K9M-T3/HeGwh-8dx28h1a COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 4 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


 


 
 


 


 
 


INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA MODIFICACIÓN 


NO SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 


 


El RD822/2021 incluye en su articulado: 


 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 


modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 


de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 


calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 


características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 


sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 


informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 


calidad. 
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Centro: FACULTAD DE VETERINARIA 


 


Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUTRICIÓN, TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA. 


 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


 


SI X 


NO  


 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título 
 
Máster Universitario en Nutrición, 


Tecnología y Seguridad Alimentaria por 


la Universidad de Murcia. 


Identificador del Título en RUCT 4312083 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Veterinaria 


Identificador del Centro/s de impartición en 


RUCT 


30011405 


Acreditación institucional del Centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última 


resolución al respecto, o caso contrario 


indicar “NO”) 


 


Sí. 30-10-2018 


Universidad solicitante Universidad de Murcia. 
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2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


2.1. Responsable del Título 


 


NIF 27490733-Y 


Nombre Gaspar Francisco 


Primer apellido Ros 


Segundo apellido Berruezo 


Teléfono móvil 649444603 


Correo electrónico decanato.vetererinaria@um.es   


Cargo DECANO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA 


 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 


En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria 5ª del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitamos la adscripción del título al 


ámbito de conocimiento Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos, incluido en el ANEXO 


I del mencionado Real Decreto.  


 


Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 


planes de mejora del Centro: 
 


Adaptación de la memoria verificada del Máster en Nutrición, Tecnología y Seguridad 


Alimentaria por la Universidad de Murcia al cumplimiento de la normativa vigente obligatoria, 


de acuerdo con la disposición transitoria 5ª del RD 822/2021 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad. 


Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 


planteada/s: 


 


La adscripción del título se adecua a lo especificado en el anexo I del RD 822/2021 y cumple 


lo indicado en la nota sobre la adscripción a un ámbito de conocimiento de los títulos 


universitarios tras la entrada en vigor del real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, emitida 


por la Secretaría General de Universidades. 


 


Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 


atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en su caso. 


 


El título se rige por la normativa que con carácter general es aplicable a todos los títulos 


universitarios oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional, por tanto, no se rige 


por ninguna normativa específica ya sea esta nacional o comunitaria.  
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